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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S M  la  R e i na  n u e s t r a  Señora (Q. I ) .  G.) y  
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

La R eina (Q. D. G.) se ha servido mandar que se 
saque á subasta el arriendo del Teatro Real por tér
mino de cinco a ñ o s , tres forzosos y dos voluntarios, 
á contar desde el 1 .* de Octubre 'p ró x im o; debiendo  
verificarse dicho acto ante V. I., con asistencia del 
Escribano de este Ministerio y el Jefe de sección  
de Orden público , el dia 20 del próxim o mes de 
Mayo, á la una de la tarde, y con sujeción al pliego  
de condiciones aprobado por S. M. La licitación ha de 
versar precisam ente sobre el aum ento de las cantida
des que hayan de satisfacerse por el arriendo anual del 
Régio coliseo , tomando por base lo fijado en el pliego  
de condiciones que estuvieron subsistentes en el ú l
timo año cómico. Las proposiciones se presentarán en  
pliego cerrado, expresando las mejoras que se hagan: 
á cada pliego debe acompañar la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 30.000 rs. como requisito indis
pensable para tomar parte en la subasta. Abiertos k s  
pliegos, se leerán las proposiciones y se adjudicará el 
arriendo en favor de aquel que, conform ándose con 
todas las dem ás condiciones del pliego, ofreciese m a 
yores ventajas respecto al punto antes indicado. En 
el caso de haber dos ó m ás proposiciones iguales, so 
adm itirán por espacio de media hora las mejoras que 
se propusieran. Se hará por V. I. la adjudicación pro
visional en favor del que resulte mejor postor, si bien  
no tendrá efectos definitivos hasta tanto que sea apro
bada de Real orden. El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en el negociado correspondiente 
de este Ministerio, para conocim iento de los que d e
seen interesarse en la subasta.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1863.

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM ONDE.
Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.

Telégrafos.

Excm o. S r .: lie  dado cuenta á la R eina  (Q. 1). G.) 
de la exposición de ¡V. E. relativa al estudio de la lí
nea de Málaga á San Roque. Enterada S. M ., y  te
niendo en cuenta las dificultades que para la cons
trucción y  entretenim iento se presentan en el traza
do que se dirige por el Burgo, Ronda, Beriadalid y 
G aucin, se ha dignado resolver que dicha línea se 
construya adoptando el trazado que se dirige por la 
costa y  pasa por Estepona y Marbella, autorizando á 
esa Dirección general para el anuncio y celebración  
de la subasta para la adjudicación de esta construc
ción , con arreglo al pliego general de condiciones 
adoptado para estos casos. Til pago de estas obras de
berá hacerse en dos plazos, quedando term inadas á 
los siete m eses de com unicada al contratista la apro
bación de la subasta. Es igualm ente la voluntad de
S. M. q u e , observándose la práctica establecida, se 
llev e  á cabo por Administración la adquisición de 
aparatos y  habilitación de estaciones, á cuyo fin se 
pondrán á disposición de V. E. 500 rs. j>or legua y 
7.000 por estación, con aplicación á dichos objetos y 
por cuenta de lo consignado para esta construcción  
en el presupuesto extraordinario para cables y  líneas 
telegráficas; debiendo abonarse el utensilio de las es
taciones, cuando em piecen  á funcionar, con cargo al 
sobrante que resulte de este fondo con arreglo á la 
distribución vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1863.

VAAM ONDE.
Sr. Director general de Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAEOS.
Sección  2.a — Negociado o.*

En vir tud de lo prevenido por la an te rior  Real o rd e n . 
esta Dirección general ha  señalado el dia 1 .° de Junio  p ró 
ximo , á la una  de la t a r d e , para verif icar en su local, 
sito en el Ministerio de la Gobernación, y en los G obier
nos de las provincias de Málaga y Cádiz, la subasta para 
la construcción de la línea electro-telegráfica de Málaga 
á San Roque con arreglo al pliego de condic iones s i 
guiente :
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú b lica  s u 

basta la construcción de la línea telegráfica de M álaga d 
San Roque.

PRIMERA PARTE.

Condición es g e ? lera les.
L 4 La subasta se ce lebrará  p o r  pliegos cerrados ei: 

los té rminos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzc 
de 1852, y se verif icará en u n  mismo dia y ho ra  en e 
Ministerio de la Gobernación y  en los Gobiernos civiles 
de las provincias de Málaga y Cádiz.

2 . a A todo pliego deberá  acompañar la carta de page 
que acredite h aber  consignado para  esta corte en la Caje 
general de Depósitos, y para las provincias en las Teso
rerías respectivas, una cantidad en metálico, acciones d( 
carreteras  ó de ferro-carriles, ó su equivalente en pape 
del Estado al precio de cotización, im portan te  el 5 poi 
100 del total de la línea. Aprobada la subasta, se devol
verá este depósito á aquellos á cuyo favor no haya q u e 
dado el remate; debiendo aquel á quien  se adjudique au 
mentar  su depósito hasta el 10 por 100 de la cantidad er 
que se le haya adjudicado para que s irva de garantía de

contrato , al tenor de lo dispuesto en la condición 1.a de 
las económicas que se exponen á continuación.

3.a Las proposiciones se redac tarán  en la forma s i 
guiente:

«Me obligo á constru ir  y entregar  concluida en el 
té rmino marcado en el pliego de condiciones la línea te 
legráfica que partiendo de Málaga, y pasando por Torre-  
molinos, Fuengirola , Marbella y E s tep on a , te rm ina  en 
Ñan R o q u e , por él precio de tanto el kilómetro de cons
trucción completa , conforme á las condiciones de subas
ta ; y para la seguridad de esta proposic ión presento el 
adjunto documento  que acredita hab e r  depositado la fian
za de 15.277 rs. vn. con arreglo á lo dispuesto en las ex
presadas condiciones.»

4.a El trayecto detallado que  ha de seguir  la línea se
rá el consignado en los planos que  estarán  de manifiesto 
en la Dirección general (le Telégrafos.

5.a Toda proposic ión que no se halle redactada en los 
té rminos expresados , ó que exceda del precio que se fija 
en la condición 7.a de las económ icas , ó que tenga modi
ficaciones ó cláusulas condic ionales , se tendrá  por no 
hecha para el acto del remate.

6.a A la proposición acom pañará  en dis tinto pliego 
cerrado y con el mismo lema otro con la firma y ex 
presión del domicilio del proponente.

7.a El rem ate  no p roduc irá  obligación hasta que reci
bido el resultado de la subasta que ha de verificarse en 
Málaga y Gádiz recaiga la aprobación superior, d ec la rán 
dose la adjudicación á favor del mejor postor.

8.a Si resultasen dos ó más proposiciones igu a les , se 
procederá en  el acto á nueva licitación , que será abierta 
únicam ente  en tre  sus au to res ,  d u rando  por  lo menos 10 
minutos , pasados los cuales concluirá cuando lo d ispon
ga el P res iden te ,  apercibiéndolo ántes por tres veces. Si 
las proposic iones iguales provienen de distintas p ro v in 
cias , se señalará dia para que tenga lugar la licitación 
abierta en Madrid en la forma prescrita en este artículo.

9.a Los pliegos cerrados se en tregarán  en el acto de la 
subasta d u ra n te  la p rim era  media hora , pasada la cual 
el Presidente declarará te rminado el plazo para la ad m i
sión, y  se procederá al remate.

10. Llegado este caso, y  ántes de abrirse los pliegos p re 
sentados , podrán  sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir  las explicaciones uecesarias, en la in 
teligencia que una vez abierto el p r im er  pliego no se a d 
mitirá  observación ni explicación alguna que in te rrum pa 
el acto.

11. Se procederá en seguida á ab r ir  los pliegos p re sen 
tados, desechando desde luego los que no se hallen  exac
tamente conformes al modelo prescrito, y los que  no va
yan acompañados de la correspondiente garantía.

12. El pago se liará al contratista en libramientos 
contra el Tesoro público en la forma que prescr iben las 
condiciones adjuntas.

13. El contratista  quedará  obligado al cumplimiento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene 
rales para obras p ú b l ica s , aprobadas por Real orden de 
18 de Marzo dé 1846.

t i. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato ó escri tura pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de ella y de una copia para el 
Ministerio,

SEGUNDA PARTE.

Con d i dones fac u l tati vas.

1.a La línea part irá  de Málaga; pasará por T orrem oli-  
nos, Fuengirola , Marbella y Estepona, te rm inando  en San 
Roque.

El replanteo será practicado por el Director ó Su b d i
rector  encargado de la inspección, y los gastos que por es
te concepto se ocasionen serán de cuenta del contratista, 
quien estará obligado á auxil iar á los comisionados del 
cuerpo de Telégrafos en todos ios trabajos de campo que 
se refieran al desempeño de su inspección d u ra n te  las 
obras.

2.a Hecho el replanteo y determinados los vértices de 
los ángulos que formen las alineaciones rectas en tre  sí, 
ó los elementos de las curvas en las que no lo s e a n , el 
contratista  no podrá hacer  alteración alguna en ellos ni 
en la distancia respectiva de las perchas sin  permiso del 
Director de las obras.

3.a En cada kilómetro se establecerán 15 puntos de 
apoyo, inclusas las palomillas y pescantes por té rm ino  
medio: pero el Director de las obras podrá  ex ig ir ,  si lo 
creyere  co n v e n ien te , que  se coloquen algunos más de 
los asignados , los que se rebajarán del material en depó
sito de que trata la condición 26, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización de n ingún  género por el 
aumento  de mano de obra que esto pueda oca&ionar; así 
como si aquel determinase que se coloquen ménos de los 
15 por kilómetro, por no ser necesarios, deberá  entregar  
los que hay an  dejado de colocarse hasta el completo  con 
el materia l de depósito.

4.a Las perchas ó postes serán  de pino, ó en su  defecto 
de roble ó castaño, sin  nudos profundos ni vetas sesga
d a s , perfectamente sanos y sin defectos que los haga im 
propios para el uso á que se los d e s t in a ; deberán  ser  ro
llizos , no siendo admisibles las maderas labradas , y  ser 
recios desde el raigal a la cogolla.

Se consideran como útiles sin embargo aquellos pos
tes q u e  después de inyectados formen una  curva  unifor
me desde la base á la* punta, siempre que su flecha no 
exceda de 8 centímetros en  los de prim era  dimensión y 
5 en los de segunda; así como los que formando dos c u r 
vas en sentido contrario, pero un iform e, comprendiendo 
cada un a  la mitad del poste próxim amente , la suma de 
sus flechas no exceda de 7 centímetros en los postes de 
prim era  d imensión y o en los de segunda, siendo la 
m enor  precisamente la si tuada hacia la cogolla, ó bien 
aquellos que tengan alguna curva que afecte solamente 
á la par te  que ha de qued a r  en te rrad a ;  por el contrario , 
se considerarán como inúti les todos aquellos que varíen 
rápidamente  de curva tura ,  ó tengan varias en distintos 
planos, ó bien que formen en la cogolla u na  cu rva  m a r 
cada y sensible á simple vista.

5.a Las dimensiones de los postes se arreglarán á los 
dos tipos siguientes: los de prim era  dimensión tendrán  
8 metros de altura,  18 centímetros de diámetro en  la sec
ción tomada á metro y medio de la coz, y 10 centímetros 
de d iámetro  en la sección super ior  á la cogolla; los de 
segunda dimensión tendrán  6 metros de altura, 13 c e n 
tímetros de diámetro en la sección tomada á metro y m e
dio de la coz, y 8 centímetros en la sección superior.  
Estas dimensiones se tom arán  sobre los árboles desnudos 
ó descortezados.

6.a La plantación de los postes deberá hacerse rec i
b iéndolos ó ap isonándolos,  según las diferentes clases 
de te rrenos, á las profundidades siguientes: los de p r im e
ra d im ens ióná  u n  metro 80 centímetros e n a re n a ;  en  te r 
renos gredososó margas á u n  metro  75 centímetros, y  en 
roca compacta á u n  metro. En los postes de segunda d i 
mensión las profundidades de los hoyos serán :  en arena 
un  m etro  30 centímetros; en margas, te rrenos gredosos ó 
roca descom puesta , un  metro 25 centímetros, y en roca 
compacta 80 centímetros. En  los vértices de los ángulos 
y aquellos puntos en que el comisionado para  la inspec
ción de las obras juzgue insuficientes estas dimensiones 
para  la seguridad del poste, podrá exigir se aum en ten  lo 
que crea necesario. Será además obligación del co n tra 
tista colocar postes pareados, vientos ó ti rantes de a lam 
bre  y to rnapuntas  de madera en los ángulos agudos que 
exijan estos refuerzos, á ju ic io  del Inspector de las obras. 
Los hoyos para la plantación de las perchas deberán  
abr irse  con bar ra  en forma de pozo, y no con azadón en 
forma de zanja ; y su relleno se hará  "por tongadas de 35 
centímetros de e sp e so r , apisonándolas con pisones do 
cuña.

7.a Se liará uso de las perchas de prim era  dimensión 
en los pasos á nivel de los caminos y  c a r r e te r a s , en  los

puntos bajos del te rreno  , en algunas curvas^ en que no 
convenga emplear  los medios de refuerzo indicados en la 
condición anterior,  y en general siempre que el te rreno 
ofrezca algún obstáculo que sea conveniente salvar á una 
a l tu ra  m ayor  que la ordinaria.

8.a Cuando se haga uso de postes pareados, se p lanta
rán  los dos árboles en un  solo hoyo ,  é irán reunidos e n 
tre sí por medio de pernos de hierro con su tuerca ;  el 
núm ero  de estos será de dos en los de segunda dimensión 
y tres en los de p r i m e r a , ó bien formando una pequeña 
aber tu ra  en la par te  inferior para darles m ayor  resis
tencia á la acción lateral en u n  sentido determinado. En 
las curvas en que se haga uso de los postes de prim era 
dimensión como medio de refuerzo se p lantarán á la p ro 
fundidad de dos metros.

9.a Antes de p lan tar  los árboles deberán  ser p re p a ra 
dos por medio de u n a  inyección de sulfato de cobre , se 
gún  el sistema de Mr. Boucherie , conteniendo la disolu
ción kilogramo y medio de esta sal por cada hectolitro de 
agua.

1é. La inyección de que trata el artículo anterior  d e 
berá practicarse con arreglo  á las prescripciones que r e 
quiere el procedimiento  indicado para obtener  una in 
vección completa. A fin de asegurarse de esto, el Inspec
tor  podrá exigir del contratista , si lo creyere  necesario, 
le permita inspeccionar los talleres de preparación, some
tiendo las maderas á las pruebas y reactivos que juzgue 
oportunos. Si los postes fuesen importados del extranjero 
deberá acreditarse á satisfacción del Inspector de las 
obras que proceden de los talleres de los cesionarios de 
Mr. Boucherie , sin perjuicio de que además cum plan  con 
todas las demás condiciones enunciadas.

II. Las perchas que indiquen una inyección in co m 
pleta serán  d e se c h a d a s  , podiendo utilizarlas solamente 
en torna puntas si el D irec to r  do las olmas lo considera 
oportuno.1t. Deberán estar perfectamente  descortezadas y la
bradas á cuchilla . haciendo desaparecer completamente 
las iros películas de ia corteza; sin que presenten en su 
superficie  a sperezas , nudos ni facetas, con amistas vivas 
en su parte  superior; afectarán la forma cónica, y recib i
rán  una mano de p in tura  al oleo en toda su extensión 
después de plantados.13. Esta línea se compondrá de dos conductores de 
alam bre de cuatro milímetros de diámetro en su sección, 
ó sea del núm ero  ocho del calibrador inglés.

14. El a lam bre  será de hierro de .prim era  calidad, 
bien galvanizado con zinc, de manera que hy aleación no 
presente  manchas, grietas, desigualdades ni soluciones 
de continuidad, siendo en todo conforme á la. muestra 
(fue estará de manifiesto en ios lugares de subasta. Para 
que pueda considerarse el galvanizado de buena calidad 
deberá  resist ir la p rueba siguiente: después de arrollado 
un trozp.de alam bre a lrededor de un cilindro de cuatro 
centímetros de diámetro &in que se descascare la alea
ción, se sumergirá en u n a  disolución de sulfato de cobre 
en cinco veces su peso de agua; al cabo de un  minuto se 
re t irará  y quita rá con papel sin cola el depósito negro y 
pulverulento que se forme en su superficie, después de 
lo cual volverá á sumergirse otro minuto , repit iendo la 
misma operación basta que el depósito aparezca_ rojo con 
brillo metálico en vez de negro; este depósito rojo no d e 
berá aparecer  ántes de la cuarta  inmersión ni después de 
la sexta. En el p r im er  caso el galvanizado se considerará 
como insuficiente, v en el segundo como excesivo.

15 El peso de 10 metros de a lam bre  no será menor 
de un  kilogramo, ni excederá de esta cifra en más de un 
decágramo, debiendo soportar sin romperse u n  peso de 
boO kilogramos.16. Él alam bre  estará recocido de modo que sea s u s 
ceptible d e fo rm a r  nudos ó ataduras en trio, sin  que p r e 
sente grietas ni quebraduras  cu la superficie; pudiendo 
también arrol larse alrededor de un cilindro de h ie rro  de 
siete milímetros de diámetro, y volverse á enderezar sin 
que se rompa.17. Los rollos de alambre contendrán por lo ménos 
200 metros de longitud en un solo cabo.

18. Los empalmes se verif icarán por medio de nudos 
hechos á torsión , debiendo dar  por lo ménos cinco vuel
tas cada uno de los cabos que se em palm en alrededor 
del alambre.19. La tensión del a lambre después de colgado será 
de 60 á 70 kilogramos, que para u n  a lam bre de cuatrc 
m ilímetros , representa  una flecha de 75 centímetros en 
la catenaria formada en tre  dos postes colocados á 66 m e
tros p róx im am ente ,  que es la distancia ordinaria  de he- 
perchas.  Los alambres, después de colgados, deberán (pie- 
dar  perfectamente aislados y sin exposición á contactos 
con otros objetos.20. Los aisladores serán de porcelana de la misma 
clase que los que se construyen  en la fábrica de Pasages 
y conforme á los modelos adoptados por la Dirección ge
neral  de Telégrafos.21. I rán  sujetos directamente  al poste por  medio de 
grapas de h ierro  y tornillos. Estas piezas de h ie r r o ,  asi 
como los ganchos y  arm aduras  de los aisladores, irán 
galvanizados con zinc en las mismas condiciones que el 
alambre.22. Los ganchos de los aisladores de suspensión y a r 
m aduras de los de retención y tensor se soldarán á los 
mismos con yeso amasado con agua de cola fuerte en la 
proporción conveniente á juicio del inspec tor de las 
obras.23. En cada kilómetro de hilo se establecerá un d o 
ble tensor fijo de h ierro  galvanizado, con arreglo 
á los modelos adoptados por la Dirección general de t e 
légrafos. Se pondrán  aisladores de retención en los á n g u 
los agudos si se considerasen mas convenientes (pu 
los de ángulo.

24. E l  contralista  construirá y colocará el num ero  a 
clase de palomillas que sean necesarias para el paso di 
los alambres por las poblaciones y para su am arre  en 1< 
proximidad de las estac iones , así como los tabloncil lo  
de entrada en las mismas , conforme á ios modelos que k 
presentará  oportunam ente  el Inspector de las obras.

25. Todos los materiales serán  examinados en los 
puntos  de depósito v ántes de su empleo en los términos 
y forma que prescríba el Inspector de las o b r a s , sin cu
yo requisito  no podrá el contratista hacer  uso de ellos 
El exámen de que se tra ta  en  este artículo no supone 
recepción de los materiales; por consiguiente, la respon 
sabilidad dad contratista  en el cum phueeu ío  de estas con
diciones no cesa miéntras no sea recibida toda la línea 
Los gastos que pueda ocasionar este reconocimiento se
rán  de cuenta  del contratista.

2(5. Será obligación del contratista  al concluir  la: 
obras entregar por cada 10 kilómetros de línea con s t ru i 
da ios útiles y material que s ig u e : u n  aparato de tenso] 
completo, un  alicate fuerte ,  u n  martil lo de ore jas ,  ur 
serrucho  , u n  destornillador fuerte ,  u n a  llave para ten 
sores fijos, u na  tenaza fuerte de an ud a r  con su hilera 
una  b a r re n a ,  u n  pisón de cuna con cabeza de h ie r ro  ] 
mango de m ad e ra ,  una barra  de 15 libras con emboca 
d u ra  y p un ta  de acero , un  cazo para sacar tie rra , un; 
horquil la  con gancho y asta de m a le ra  , una hacha , un; 
e n te n a l la , una  lima tr iangula r ,  50 metros de a lam bn 
igual al tendido en la l ínea, 20 aisladores de suspensión 
cinco de retención , 10 postes inyectados sin p in ta r  (och< 
de segunda dimensión y dos de primera), y una  escaler; 
de mano.

27. Será obligación del contratista  constru ir  y colo
car  el núm ero  dé perchas prolongadas que sean necesa 
rias para salvar los obstáculos que ofrezca el te rreno, coi 
arreglo á los modelos que le p resente el Inspector de la 
obras.

28. En los tramos que excedan de 300 metros deber 
hacerse uso , si el Inspector de las obras lo consideras 
necesario , de a lam bre de tres milímetros sin recocer d 
de super io r  calidad, y galvanizado en los mismos té rm

nos (fue se expresan en la condición 16 respecto del que 
ha do emplearse en el resto de la línea. Este alambre d e 
berá soportar  sin rom perse un peso de 500 kilogramos, 
y la tensión se fijará en cada caso por el Inspector de las 
obras.

29. Quince dias al ménos ántes de la terminación de 
ios trabajos el contratista lo avisará por escrito al Ins 
pector de los mismos, el cual lo trasladará á la Dirección 
general , á fin de que esta pueda disponer  la forma en 
que se haya de hacer la recepción provisional. El Jefe en
cargado procederá á un  escrupuloso reconocimiento  de 
todas las obras, y si las hallase conformes á lo estipulado, 
se extenderá acta firmada por todos los que hayan  asis
tido , la cual se remiti rá  á la Dirección general. El té rm i
no de garantía empezará á co r re r  desde el dia de la r e 
cepción p rov is io n a l , sin peí ju ic io  de lo que acerca del 
acta pueda disponer la Superioridad.

30. El té rmino de garantía du ra rá  desde el dia en que 
se verif ique la recepción provis ional hasta aquel en que 
empiece á funcionar la línea, no pudiendo exceder en to
do caso de tres meses. En este período co rre rá  por cuen
ta del contratista la conservación y reparación de la línea.

3 1. La recepción definitiva se hará enflos mismos tér
minos que la p ro v is io n a l ; y si fuere satisfactorio el resu l
tado de este últ imo reconocimiento , el contratista hará 
entrega formal de la línea, quedando relevado de todo 
cargo. En caso con trar io ,  se re trasará la recepción hasta 
que el contratista haya cumplido con la obligación que 
tiene de entregar  la línea en perfecto estado de co n se r 
vación.

32. Es obligación del contratista  ejecutar cuanto sea 
necesario para la seguridad de ia línea , aun cuando no 
se halle estqiulado en estas condiciones , s iempre que sin 
separarse de su espíri tu  ó recia in terpretación lo d ispu
siere de oficio el Inspector de las obras.

33. Seré asimismo de cuenta dei contratista el pago 
de los danos y perjuicios causados en los sembrados, 
huer tas  , edificios <¡ke. Are., ya ai constru ir  la línea , ó 
por efecto del acarreo de materiales.

TEROEI t A P A R T E .
C and i clon es eco n ó m ic i is.

1 . a Para el otorgamiento de la escri tura de contrata 
se consignará como fianza en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese ad ju
dicado el r em a te ,  cuyo depósito quedará  en garantía 
hasta la recepción final de las obras.

2.a Será obligación del contratista  otorgar en esta cor
te la escri tura de contrata  en el té rmino de 15 (lias, a 
con tar  desde la fecha en (pie so le com unique la ap roba
ción del rem ate ,  bajo la pena de pérdida del depósito que 
se exige para tomar parte  en él, sin perjuicio de los d e 
rechos que á la Administración competen por  el art. 5.* 
del Real decreto  de 27 de Febrero de 4 862 acerca del 
modo de efectuar los contratos de servicios públicos.

3.‘ El contrati sta  se sujetará en la ejecución de las 
obras á las dimensiones y té rminos que m arcan  los p la
nos y condiciones facultativas del p royec to ,  conform án
dose con el orden y distribución de ios trabajos á las pre
venciones que le haga el Inspector de las obras.

4.a Será obligación del contratista  dar  principio á los 
acopios de materiales á los 30 dias de habérsele com uni
cado la adjudicación de la subasta , y  empezar la cons
trucción á los dos meses, contados desde la misma fecha: 
debiendo darlas terminadas en el plazo de cinco meses 
desde el dia en que se 1 vivan principiado las o b ra s , ó sea 
siete meses desde la fecha de ia comunicación en que se 
le participe la adjudicación del re imite.

5.a Se abonará  al contratista el im porte  de las obras 
en dos plazos : el prim ero  á los tres meses de adjudicada 
la subasta, s iempre que acredite por medio de certifica
do del Inspector de las obras estar terminada la mitad 
de la linea y acopiado el material para  la otra media , y 
el segundo cuando se h; va la recepción definitiva de que 
trata el art. 31 de las condiciones facuLativas.

6.a No tendrá  derecho el contratista , aunque  experi
mente retraso  en el pago, para suspender  los trabajos ni 
reducirlos á m enor  escala de lo que proporcionalmente 
corresponda con arreglo al plazo en que deban te rm i
narse. Guando esto suceda, el Inspector le prescribirá  el 
orden de los trabajos y los períodos en que haya de e je
cutarlos. Si aun  así fallas; 'al cumplimiento de dicha pres
cripción, el Inspector dará par te  á la Dirección general de 
Telégrafos,y  esta tendrá  derecho á rescindir  la contrata  
con pérdida de la lianza que hubiese prestado el con tra 
tista ,  y de los libramientos en suspenso para  indemnizar 
al Estado de los perjuicios que ocasionase la in terrupción  
de las obras.

7.a El precio máximo por que el Gobierno admite p ro 
posiciones es el de 2.657 rs. por kilómetro de construc
ción.

8.a El desarrollo  de esta línea es de i 15 kilómetros; 
pero si por efecto de alguna ligera modificación en el t ra 
zado resulta ra  m ayor  longitud, se abonará  el exceso al 
mismo precio de contra ta ,  entendiéndose esto igualmente 
para el caso en  que por una disminución en la longitud 
del trayecto  hubiese que deducir  alguna cantidad del im 
porte total.

9.a Todo el material que para la construcción de la 
línea haya de im portarse  del extranjero  devengará por 
derechos da Aduanas el 3 por 100 sobre avaiúo en b a n 
dera  nacional, y el i por 100 en bandera  extranjera , s iem 
p re  que se remita con la debida anticipación á la Direc
ción general de Telégrafos nota expresiva de los efectos y 
puntos por donde hayan  de in troducirse.

Madrid 31 de .Marzo de 1863.=E1 Director general, 
José María Matbé-

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
O bras p ú b lica s.— Personal.

Ilmo. Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar el adjunto programa, que en cum plim iento  
de lo dispuesto por esa Dirección general ha forma
do la Junta de Profesores de la Escuela superior de 
ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos p áralos  
exám enes de ingreso en la m ism a, correspondiente á 
las asignaturas de Aritmética, Algebra, Geometría ele
m ental, Trigonometría y Geografía analítica.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á AT. I. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1863.

MORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras publicas.
Program a de los exám enes de ingresa en la E scuela  supe, 

rior de ingenieros de C am in os, Canales y P u e r to s .
ARI T METI CA.

Nociones prelim inares  y definiciones.
Ideas generales sobre la unidad , cantidad , núm ero  } 

sus diversas clases.
Sistema decimal de num erac ión hablada y escrita.
Adición , sustracción, multiplicación y división de lo: 

n úm eros  enteros. Pruebas de estas operaciones. Método: 
abreviados de efectuarlas.

Caracteres de divisibilidad de un  número, y aplica
ción á los divisores 2 , 3 , 5 , 7 , 9 y 1 L

Fundam ento  de las reglas que se deducen y su exten 
¿ion á cualquiera otro núm ero .

Máximo común (1 i visor de los números.
Mínimo múltiplo
Teoremas sobre la divisibilidad de los núm eros  y de 

os productos.
D efiniciones de las fracciones ordinarias.
Alteraciones que puede expe rim en tar  un  quebrado  en 

5U forma y en su valor  variando alguno  de sus términos. 
Consecuencias y  reglas que se deducen para simplificar,  
minar,  restar,  multiplicar y d ividir  las fracciones o rd ina 
rias.Definición de las fracciones decimales.

Su numerac ión hablada y escri ta.
Reglas para sumar, restar,  multiplicar  y  d ividir  estas 

’racciones. Multiplicación abreviada.
Reducción de una fracción ordinaria  á decimal y vice 

zersa.Diferentes clases que deben considerarse, y sus p ro
piedades peculiares. Aplicaciones para ap rox im ar  los r e 
sultados de divisiones inexactas.

Sistema métrico.
Definición de los núm eros  complejos.
Reducción de las operaciones con cantidades c o m p le -  

as á operaciones con quebrados.
Suma, resta , multiplicación y división de los númcr.os 

complejos.
Sistema de pesas y medidas de Castilla, y su relación 

:on el sistema métrico.
Definiciones de potencias y raíces.
Formación de potencias y extracción de las raíces 

3 uadrada y cúbica : primero, de los núm eros  e n te r o s : se
cundo, d é la s  fracciones ordinarias. Extracción de la raíz 
3on una aproximación dada.

Extracción de la raíz cuadrada de fracciones decima- 
es. Los mismos problemas para la raíz cúbica.

Definiciones de las razones y proporciones.
Dos clases de razones y proporciones. Teorem s y 

propiedades peculiares á cada una de ellas.
Regla de tres simple y compuesta.
Regla de compañía.
Regla de in terés  ó descuento.
Regla conjunta.
Regla de aligación.
Regla de falsa posición.
Reducción de un  sistema de num erac ión á otro. Ope

raciones con los n úm eros  en u n  sistema cualquiera.
ÁLGEBRA.

Definiciones y nociones preliminares.
Adición , sustracción,  multiplicación y división alge

braica.
Fracciones algebráieas y exponentos negativos.
Cantidades primas.
Máximo común divisor.
Mínimo común múltiplo.
Resolución de las ecuaciones determ inadas de p rim er  

grado.
Discusión de los valores de las incógnitas.
Suma , r e s t a , multiplicación y div isión de las des

igualdades.
Resolución de las desigualdades de p rim er  grado.
Condición para que una ecuación de p r im er  grado con 

Jos incógnitas admita soluciones enteras.
Forma general de los valores de las incógnitas,  y m o 

lo de deducir  todas las soluciones cuando se conoce una.
Modo de hallar  las soluciones enteras y positivas.
Soluciones enteras  de m ecuaciones con m-f-.y incóg- 

nitas.
Caso en que el núm ero  de incógnitas es super io r  en 

más de una  un idad  al de ecuaciones.
Resolución de las ecuaciones de segundo grado de una 

5ola incógnita, v discusión de los valores de esta.
Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 

Jos incógnitas.
Ecuaciones redimibles á las de segundo grado.
Análisis indeterm inada de segundo grado.
Máximos y.mínirnos.
Expresiones imaginarias.
Potencias y raíces de los monomios.
Cálculo de Tos radicales y de los exponentos fraccio

narios.Deducción de las fórmulas que dan  el n ú m ero  de co
ordinaciones , permutaciones y productos diversos de va
rias cantidades.

Demostración de la fórmula del b inomio de Newton.
Potencias de los polinomios.
Extracción de la raíz cuadrada , cúbica y en general 

de un  grado cualquiera de u n  polinomio.
Progresiones por diferencia y p o r  cociente. Problemas 

á que dan lugar estas progresiones,  y discusión de las 
fórmulas que resultan.

Fracciones continuas:  su formación y procedencia.
Reducidas ó fracciones convergentes y sus p ropie

dades.
Método para encon tra r  u na  solución en tera  de una  

ecuación de p r im er  grado en tre  dos variables.
Logaritmos considerados como el resultado de la co m 

paración de una progresión por  diferencia y otra por co
ciente.

Logaritmo de u n  producto  , de u n  cociente  , de una  
potencia y de una raíz.Logaritmos considerados como potencias de u n  n u m e 
ro constante.

Construcción de una tabla de logaritmos.
Disposición y  uso de las tablas de Callet.
Resolución de la ecuación exponencial por  el método 

de las fracciones continuas.
Pasar de u n  sistema de logaritmos á otro.
Límite del e r ro r  debido al empleo de los logaritmos.
Diferentes clasificaciones de las funciones.
Límites de las funciones.
Derivadas de diferentes órdenes.
Teoremas relat ivos á las derivadas de las funciones 

que dependen inmediatamente de una var iab 'e .
Derivadas de las funciones de func ion es , de las co m 

puestas , implícitas é inversas.Derivadas de las funciones elementales algebráieas y 
trascendentes.Derivadas de u n a  combinación cualquiera de fun
ciones.Ley de los coeficientes en el desarrollo de Taylor para  
u n a  ó muchas variables.

Teorema de Maclaurin.
Máximos y  m ínim os de funci nes de una variable.
D eterm inación de los valores de una función cuando

0 o®t ienen la forma — ; ------- ; &c. Casos en que  no es aplica-0 00 
ble el teorema de Taylor.

Form a y n ú m e r o -de las raíces de u n a  ecuación alge- 
bráica. Relaciones que las u nen  á los coeficientes.

Ecuaciones n u m é r ic a s , casos en  que  u n a  ecuación 
tiene raíces reales.

Reglas de los signos de Descartes.
Aplicación de la teoría del m áxim o com ún d ivisor á 

la elim inación . Separación de las soluciones extrañas. G ra
do de la ecuación  final.

Raíces infinitas de las ecuaciones.
E cuaciones irracionales.
D iferentes trasform aciones de que es susceptib le una  

ecuación  para resolverla más. fácilm ente.
Ecuaciones cuyas raíces son u na  combinación dada 

de las de la propuesta.
Ecuaciones que contienen raíces iguales.
Ecuaciones recíprocas y negativamente recíprocas.
Cuándo varias ecuaciones tienen raíces comunes.
Cuándo existen relaciones en tre  las raíces de varias 

ecuac io nes , método general.
Funciones simétricas. Aplicaciones á la formación de 

las ecuaciones de las d ife renc ias , s u m a s , productos y co
cientes , y  á la el iminación.



Determinación de los límites de las raíces reales de las 
ecuaciones numéricas.

Teorema de Sturm  y sus aplicaciones.
Método para la determinación de las raíces enteras, y 

abreviaciones de que es susceptible.
Raíces fraccionarias.
Divisores comensurables de segundo grado.
Cálculo por aproximación de las raíces inconm ensu

rables.
Método de Lagrange. De Sturm . De Nevvton.
Regla. de falsa posición.
Combinaciones de unos métodos con otros para obte

ner aproximaciones más rápidas.
Aplicación de los métodos anteriores á las ecuaciones 

trascendentes.
Determ inación de las raíces imaginarias por la teoría 

de la eliminación. Por la ecuación del cuadrado de las di
ferencias.

Soluciones extrañas.
Resolución algebraica de las ecuaciones binomias.
Resolución trigonométrica.
Teorema de Moivre y demás teoremas relativos á esta 

resolución.
Resolución algebraica de las ecuaciones de tercero y 

cuarto grado.
Resolución trigonom étrica.

G EO M ET T ÍA  E L E M E N T A L .

Nociones prelim inares. Definiciones,
Medida de las líneas rectas.
Perpendiculares y oblicuas. Angulo de dos rectas.
Paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia. Circunfe

rencias tangentes y secantes. Medida de ángulos. P roble
m as relativos á las lineas rectas, á las circunferencias v á  
los ángulos.

Difiniciones de los polígonos. Triángulos. Condiciones 
de igualdad de dos triángulos. Cuadriláteros. Condiciones 
para que sean inscriptibles ó circunscriptibles. Polígonos 
en general. Igualdad de dos polígonos. Datos necesarios 
para determ inar un polígono. Problemas relativos á los 
polígonos.

Líneas proporcionales. Teoremas que se deducen d i
rectam ente de la proporcionalidad de las líneas.

Polígonos semejantes.
Semejanza de posición. Ejes radicales.
Trasversales.
Polo y polar.
Semejanza de figuras planas en general.
Problemas que se resuelven por la proporcionalidad 

de líneas.
Polígonos regulares en general. Inscritos y circuns

critos en la circunferencia.
Relación de la circunferencia al diám etro.

Areas de las superficies planas. Comparación de áreas.
Problemas relativos á las ¿reas de superficies planas.
Planos y rectas en el espacio.
Angulos diedros, triedros y poliedros en general.
Problemas relativos á estas teorías.
Definición de las superficies curvas en general.
Generación de las superficies de revolución, alavadas 

y d osar rol Jabíes.
Tangente á una curva cualquiera.
Demostración de la existencia de planos tangentes á 

una superficie curva. Normal á una superficie.
Superficies cónicas.
Superficies cilindricas.
Superficie esférica. Problemas relativos á la esfera.
Propiedades generales de los poliedros.
Semejanza de poliedros.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Superficies semejantes. Cuerpos semejantes.
Superficies y cuerpos simétricos.
Areas de los cuerpos. Comparación de las áreas de 

cuerpos semejantes.
Medida de los volúmenes de los cuerpos. Compara

ción de los volúmenes.

T R IG O N O M ET R ÍA .
Su objeto.
Líneas trigonom étricas de un arco.
Arcos que corresponden á una línea trigonom étrica.
Líneas trigonom étricas de la suma y de la diferencia 

de dos arcos, del arco duplo y triple, de la mitad y ter
cera parte del arco.

Fórm ula de Moivre y sus aplicaciones.
Sumas, diferencias y diferencias de cuadrados de lí

neas trigonom étricas de la misma especie.
Método general de trasformacion para aplicar el cál

culo logarítmico á la suma ó diferencia de varias cantida
des.

Construcción y uso de tablas trigonom étricas, y en 
especial de las dcCallet.

Fórm ula general para la resolución de triángulos rec
tilíneos.

Fórm ulas especiales para la de los triángulos rectán
gulos.

Relaciones entre las líneas trigonométricas de los án 
gulos y  los lados de un triángulo rectilíneo.

Relación entre las de los tres ángulos.
Resolución de los triángulos rectilíneos.
Áreas de los triángulos y cuadriláteros rectilíneos.
Resolución de triángulos cuando se dan diferentes re 

laciones entre sus elementos.
Teorema fundam ental de la trigonom etría esférica.
Relaciones entre los lados y los ángulos de un tr ián 

gulo esférico.
Triángulos rectángulos.
Regla mnemónica de Neper.
Triángulos rectoláteros.
Resolución de triángulos esféricos.
Analogías de Neper.

G EO M ETR ÍA  A N A LÍTIC A .

Su objeto.
Representocion geométrica de las cantidades.
Lugares geométricos. ,
Teoría de las proyecciones.
Proyección de un  polígono.
Coordenadas rectangulares.
Coordenadas oblicuas.
Coordenadas polares. Trasformacion de unos sistemas 

en otros.
Construcción de expresiones algebraicas.
Teoría de la homogeneidad.
Discusión geométrica de las raíces de una ecuación de 

segundo grado.
Ecuación de la línea recta. Discusión. Problem as re 

lativos á la línea recta.
Discusión y simplificación de la ecuación general de 

segundo grado.
Diámetros , c en tro s , ejes de sim etría, tangentes, asín

totas , rectilíneas de las curvas en general referidas á 
coordenadas rectangulares.

Los mismos problemas en coordenadas polares.
Focos y directrices de las curvas de segundo grado.
Elipse.
Centro. Ejes. Focos. Directrices. Tangentes. Normales, 

Diámetros. Cuerdas suplem entarias. Polo y polar. Área 
de la elipse.

Problemas relativos á la elipse.
Hipérbola.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse.
Asíntotas.
Parábola.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse é 

hipérbola.
Relaciones entre las tres curvas, y  modo de pasar de 

las ecuaciones de una de ellas á las de las otras.
Discusión de las curvas de segundo grado referidas á 

coordenadas polares.
Secciones cónicas y cilindricas.
Teoría de la semejanza de las curvas, y su aplicación 

á las de segundo grado.
Teoremas relativos á las proyecciones de líneas y áreas 

en el espacio.
Coordenadas rectilíneas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de coordenadas rectilíneas y polares 

en todos los casos que pueden ocurrir.
Problemas de rectas y planos.
Discusión de las superficies de segundo grado.
Planos diametrales.
Planos conjugados con una recta.
Planos conjugados entre sí.
Planos principales.
Simplificación de la ecuación de segundo grado.
Discusión de la ecuación simplificada en los cuatro 

casos que pueden presentarse.
Reducción de estos á dos que los com prenden todos.
Planos principales en cada caso.
Elipsóidc.
Hiperboloide de una hoja.
Hiperboloide de dos hojas.
Paraboloide elíptico.
Paraboloide hiperbólico.
Ecuaciones de las superficies cónicas , cilindricas , de 

revolución y regladas en general.
Generaciones rectilíneas del hiperboloide de una ho

ja y del paraboloide hiperbólico.

Las materias y teorías indicadas en este programa, así 
como los ejercicios y  problemas referentes á ellas, se exi
girán con la extensión que tienen en los autores que se 
¡«presan á continuación :

Aritmética.  ................ Cirodde.
Algebra.........................   Cirodde.

Geometría elem ental.. Vincent.
Trigonom etría..............  Cirodde.
Geometiía ana lítica .. .  Sonnet y Frontera.

M adrid 24 de A bril de 4 8 6 3 .= A p ro b ad o  por Real 
ó rden  de esta fecha.— Moreno López,

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M INISTERIO
D E  M A R IN A .

Abril 27. Concediendo la pensión de 6 ps. fs. mensua- i 
les al patrón del depósito del arsenal de Cavite Esteban ¡ 
de León.

Id. 28. Idem dos meses de próroga á la licencia que ¡ 
disfruta el Oficial prim ero del Cuerpo adm inistrativo de ! 
la Armada D. Hermenegildo Cavareos y de la Lastra.

Id. id. Idem un mes de próroga á la licencia que dis- : 
fruta en esta corte el Comisario de G uerra de Marina Don 
Angel Cancela y Pico.

Id. id. Idem dos meses de licencia para restablecer su ¡ 
salud en Chichina ai Comisario de Guerra de Marina Don 
Isidoro Prieto y Córcoles. ¡

Id. id. Desestimando instancia de Agustín Monge en i  

solicitud de pensión por haber asistido al combate ele : 
Trafalgar.

20 id. Cóhóediehilo dos meses de licencia para Astú- 
rías al Alférez de navio D. Antonio Cifuentes y Mora, 

i ítí. id. Idem cuatro id. para el departamento de Fer* 
rol al Capitán de navio D. Vicente Boado y de la Cuadra,

Id. id. Idem id. id. para Puerto-Real al Consultor del 
cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada D. Juan de Ri- 
vas y Revueltas.

Id. id. Disponiendo sea obligatorio á los Guardias-m a
rinas que por prim era vez em barquen la adquisición dé 
los ociantes asextantados del artista D. Pedro Torres. j

Id. id, Idem que los Ayudantes de los distritos de Llo
re! y Blaijes, D. Francisco Chiesanova y Sánchez y Don 
José Juliá y Pujol, perm uten en sus respectivos destinos.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Murcia al prim er Ayudante de la Comandancia de Mála
ga, Comandante graduado de infantería de Marina Don 
Francisco Ponzoa y Palacio.

Id. id. Idem id. id. para Caldas de Reis al Teniente de ¡ 
navio D. Juan González y Fernandez. j

Id. id. Idem plazas de aprendiz naval á Francisco Ju- I 
milla y Vera, Diego Almansa y Callejón y José Méndez y 
T rillo /

M INISTERIO BE ESTADO.
Dirección de Comercio»

Según participa á esta prim era Secretaría el Ministro 
plenipotenciario de S. M. en Roma, el dia 20 de Marzo ú l
timo falleció abintestato en aquella capital el súbdito es
pañol D. Ignacio Palmerola , artista pintor, soltero , de 55 
años de edad y á quien se suponía natural de Barcelona. 
No habiendo dejado más que una insignificante cantidad 
en metálico, se ha procedido á formar el oportuno inven
tario de los efectos que se encontraron en su habitación, 
y que se reducen á algunos muebles y á lib ro s , estam
pas y cuadros de escaso mérito, para poner á disposición 
de los herederos el producto de su venta después de sa
tisfechas algunas pequeñas deudas del finado.

Lo que se publica á fin de que las personas á quienes 
pueda interesar acudan á acreditar su derecho á la corta 

: herencia del difunto, por sí ó por medio de apoderado, an- 
! te la Embajada de España en Roma.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO D E  MINISTROS.

M IN IST E R IO  D E U L T R A M A R .

El Gobernador Gapitan general de Puerto-Rico parti
cipa con fecha 11 de Abril próximo pasado que la tran 
quilidad pública continúa sin alteración en aquella isla, 
y que el estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J US T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 28 de Abril de 1868, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción . seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Je
rez de los Caballeros y en la Sala prim era de la Real Au
diencia de Cáecres por el Duqüe de Medinaceli y Feria 
contra D. Juan José Tovar sobre posesión y propiedad de 
aguas é indemnización de perju icios:

Resultando que por escritura de !6 de Junio de 1405 
vendió Luis Mendez de Portocarrero á Gómez Suarez de 
Figueroa , entre otros bienes, el palacio que le pertenecía 
en el término de Villanueva de Barcarrota , con sus tie r
ras , pastos, m o n tes , é molino , é huerta , ó aguas m anan
tes é estantes, por medio del cual iba la ribera de Oli
ven za:

Resultando que en el año de 1576 D. Lorenzo Suarez 
de Figueroa, Duque de Feria, ascendiente del actual, pre
sentó demanda contra el Concejo, Alcalde y Regido
res de Villanueva de Barcarrota á consecuencia de haber 
entrado en la dehesa del Palacio, y derribado y deshecho 
el tomadero y acequia por donde el agua de la ribera en 
traba en los molinos de dicha dehesa; y que por senten
cia de revista de la Real Chancillería de Granada de 18 de 
Enero de 1583 se condenó ai expresado Concejo y consor
tes á que de allí en adelante no impidiesen al Duque de 
Feria el curso del agua de la ribera de Olivenza y toma
dero de ella sobre que versaba el pleito y conque molían 
los molinos de la dehesa de los Palacios y solían regar las 
huertas de dicha dehesa, y á que repusieran el tomadero 
en la forma que estaba ántes de rom perse y quitarlo, con 
les daños y menoscabos que el Duque acreditase habérse
le seguido:

Resultando que en 23 de Marzo de 1700 Catalina Ló
pez y otros condueños vendieron á D. Juan de Alvarado y 
Tovar y á su m ujer Doña María Mejía un  molino harine
ro con su h u e rta , arbolado y agua que le pertenecia, lla
mado del Coladero, término de Barcarrota , en la ribera 
de Olivenza, lindante con la dehesa del Palacio; y que en 
25 de Abril de 1785 adquirió dicha finca D. Juan José 
Tovar, habiendo sido adjudicada últim am ente en 23 de 
Julio de 1851 , ai hacerse la partición de unos m ayoraz
gos, á D. Juan José Tovar y Quintana, hoy demandado :

Resultando que el Ayuntamiento de Barcarrota, á ex
citación ó queja de algunos vecinos, acordó en 5 de Julio de 
1854 que se previniese á los arrendatarios de las huertas 
del Duque de Medinaceli se abstuvieran de usar las aguas 
de la ribera de Olivenza para regar aquellas, y las deja
sen seguir su curso y dirección para el uso de los demás 
m olinos y abrevaderos públicos de aquel común ; y que 
habiéndose quejado el Duque de ese acuerdo á la Diputa
ción p ro v in c ia l, lo revocó esta después de oir al A yun
tamiento y de examinar los documentos exhibidos por 
aq u e l, previniendo á dicho A yuntamiento no impidiera á 
este ó sus arrendatarios por ningún título ni concepto el 
disfrute de las aguas, mediante á no poder negarse el de
recho que le asistía :

Resultando que en 22 de Febrero de 1860 presentó 
demanda el Duque de Medinaceli pidiendo se declarase 
que las aguas de la ribera llamada de Olivenza corres
pondían en propiedad y posesión á las dos huertas y los 
dos molinos liar i ñeros sitos en la dehesa del Palacio, té r
mino de Barcarrota, de su propiedad , en toda aquella 
parte que se necesitase para la molienda y riego de unas 
y o tro s , después de hacer las su y a s , y no más, los 19 
molinos que se encontraban en la misma ribera ántes de 
los suyos, y entre los cuales existe el llamado del Cola
dero, propio de D. Juan José Tovar, á quien en su con
secuencia se condenase á que dejara libre y desem bara
zado el curso de las aguas en lo que no necesitase para 
que moliera su molino, ó en lo que no sobrase á las 
huertas en el Palacio; á que reparase la acequia ó alca- 
bucera por donde se verificaba el curso de las aguas, y 
en la que habia hecho sangrías ó alteraciones para ap ro 
vecharlas regando terreno propio; á que no volviese á 
inquietar de n ingún modo al exponente en la posesión 
en que habia estado de las aguas , y á que con todas las 
costas del pleito abonase el im porte de los perjuicios 
que tenia que indem nizar y que causó impidiendo el rie 
go en el año de 1855, im portantes más de 5.000 rs., para 
lo cual expuso que en el término de Barcarrota existia 
la ribera llamada de Olivenza, cuyo origen y nacim iento 
estaba en los veneros ó manantiales conocidos por los del 
P ilan co n : que con las aguas de la misma funcionaban 21 
molinos harineros , de los cuales el que hacia el número 
19, llamado del Coladero, pertenecia á Tovar , y los dos 
últim os, que eran los más antiguos, al expolíente, con 
dos huertas llamadas la de Arriba y la de Abajo, encla
vadas estas y aquellos en la dehesa del Palacio que le 
pertenecia en pleno dominio; y que á la propiedad acom
pañaba una posesión tan antigua como ella, y tan cons
tante y pacífica como atestiguaba la arboleda de las huer
tas , la fábrica de los molinos y la obra del Tomador, 
junto  al molino an te rio r, perteneciente á Tovar , y según 
atestiguarían todas las personas ancianas é imparciales, 
justificando una y otra por completo la escritura de com
pra de 1405 , la ejecutoria de 1583 y lo determinado por 
la Diputación provincial en 1854; por consiguiente, que 
era indisputable el derecho que íe asistía pata im pedir 
que otra persona usase de las aguas y le contrariase la 
facultad utendi et abutendi que las leves le concedían:

Resultando que D. Juan José Tovar solicitó se le ab 
solviese librem ente de la dem anda, y  alegó para ello que 
la escritura de 1405 no probaba más que la venta de la

dehesa del Palacio, molinp, huerta y aguas m anantes y 
estantes; pero sin especificar cuáles eran sus aguas ni 
métodos de aprovecharlas, con la circunstancia perjudi
cial al Duque de no haberse vendido más que un molino 
y ser dos páM los tjüe reclamaba el agua y los coiiteñi- 
tlüS en la expresada dehesa, faltando de consiguiente tí
tulos é identidad de fincas: que la ejecutoria de 1583 no 
podia su rtir efecto alguno contra él po r haber recaído so
bre cuestiones v entre personas diferentes : que ni ántes 
ni después de 1858 interrum pió el curso de las aguas , ni 
hizo otra cosa que seguir én usó qué ky Correspondía 
de ellas para el riego de su huerta dei C oladero, asistién
dole adem ás, si necesario fuese, la p rescripción : que las 
aguas del Pilancon pertenecían á los 19 molinos que esta
ban por cima de los del Duque > y los que contribuían, 
únicam ente al sostenimiento del Venero, sirt qué aquel 
tuviese otro derecho que á los sobrante^ que lé dejasen; 
y que al sostéiler et demandante que podía gastar toda el 
agua en regar sus h uertas , aunque dejase sin funcionar 
los molinos que estaban por bajo de los suyos, y al im
pedir al exponente que regase su huerta , que estaba más 
a rr ib a , teniendo iguales derechos, pretendía uii privile
gio exclusivo prohibitivo v privativo abolido, jlór las levés | 
de Señoiló, y que nunca lin o  en la ribera de Olivenza y i  
Ríenos en las aguas del P ilancon , con las cuales y con el : 
venero que habia en la finca del exponente regó este j 
siempre su huerta y servido á su molino • j

Resultando queVecíbidó el pleito á p ru eb a , hicieron j 
las partes las que estimaron necesarias para justificar los 
hechos (pie habían alegado; y se practicó á instarlcia^Je 
la del Duque una inspección descriptiva, con acompaña
miento de los peritos elegidos y á presencia de los in te
resados y del Juzgado:

Resultando que dictada sentencia por él Juez de p ri
mera instancia en 26 de Octubre de 1860, apelada por el 
demandante, y habiéndose adherido á este recurso el de
mandado, se modificó por la Sala prim era de la Audien
cia de Cáceres en 26 de Marzo de 1861 , declarando que 
las aguas llamadas de la ribera de Olivenza correspon
dían en propiedad y posesión á los molinos y huertas si
tos en la dehesa de Palacio, término de Barcarrota , pro
pia del Duque de Medinaceli y de Feria, en toda la parte 
que necesite para su molienda y riegos salvo el derecho 
de los sobrantes á los demás de la propia ribera que p re
ceden á los de Palacio, incluso el del Coladero* para mo 
ler con dichas aguas y al aprovechamiento que puedan j 
tener á las sobrantes en los años que las h u b ie re : conde
nando á D. Juan José Tovar á que dejase libre y des
embarazado el curso de las mismas aguas; á reparar á 
su costa las roturas de la acequia por donde sangraba la 
corriente para aprovecharse de ella regando su terreno; 
á que en lo sucesivo no inquiete ni moleste al referido 
Duque eii la inmemorial posesión en que habia estado del 
dominio y aprovechamiento de las mismas aguas, y á 
que le indemnizase de los perjuicios que ocasionó á los 
arrendatarios de los molinos y huertas de Palacio en 185*, 
impidiéndoles el uso de ellas con sus riegos abusivos é 
indeb idos, cuyos perjuicios ascendían á la cantidad de 
5.( 00 rs,, ó á la m ayor ó menor que las partes acredita
sen en juicio competente, y en las costas de ámbas ins
tancias :

Resultando, por ú ltim o , que contra este fallo in te r
puso el demandado recurso de casación por haber infrin
gido en su sentir:
" 1.* Las leyes 1.a, tít, 28, y 19, tít. 32, Partida 3.*, toda 
vez que se ha limitado el dominio del recurrente:

) 2.° Las leyes 14 y 15, tít. 31, Partida 3.a, porque se ha
! impuesto al prédio d e l mismo una servidum bre que no 

se habia prescrito ni estaba constituida por contrato, tes
tamento ó providencia jud ic ia l:

3.* La 1.a, tít. 14, Partida 3.a, porque no habiendo pro
bado su demanda el Duque de Medinaceli, se ha estimado 

: y deferido á ella:
; “ 4.* La ley i I i, tít. 18, Partida 3 \  porque no se ha dado 
| el debido crédito á las escrituras que obran en au to s :

5.* El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, po r- 
1 que se ha  apreciado la fuerza probatoria de las declara- 
i ciones de los testigos contra las reglas de la sana crítica:

6.° La doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, en cuanto no se ha respetado el derecho p re
ferente que para aprovechar las aguas que corren por su  
prédio tiene el dueño del superior sobre el del inferior:

7.° La decisión de este Supremo T ribunal de 13 de 
Enero de 1863, (pie impone la obligación de probar la 
existencia de la servidum bre al señor del prédio favo
recido ;

Y 8.* La doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales, pues habiéndose tratado de un jm cio civil 
ordinario, se ha condenado en las costas de las dos in s
tancias á quien traía ganado el negocio en la prim era y 
se presentaba á defender una sentencia; no pudiendo por 
lo mismo ser temerario sin que ántes lo fuese el Juez que 
dictó aquel fallo, y á quien nada se le ha prevenido ni 
ordenado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y Y inuesa:

Considerando que los principios generales que esta
blecen las leyes 19, tít. 3 2, y 1.a, tít. 28 de la Partida 3.a, 
así como la doctrina sobre la preferencia que ha de darse 
al dueño de un prédio superior respecto al del inferior 
para el aprovechamiento de las aguas que por él pasen, 
están subordinados á la excepción de que no se perjudi
que á un tercero que haya adquirido por algún t tulo le
gítimo los derechos que consignan; y que habiéndose es
timado esta excepción en el caso presente á favor del Du
que de Medinaceli, la sentencia que así lo declara no ha 
infringido las leyes ni doctrinas referidas y citadas en 
apoyo del recurso:

Considerando que tampoco se han infringido la ley 11 i, 
título 18 de la misma Partida, ni el art. 317 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, habiendo apreciado la Sala, como lo 
ha hecho, el mérito y valor legal de las escrituras presen
tadas y el de las declaraciones de testigos; y que siendo 
estas pruebas hechas por ámbas partes, no puede decirse 
que por no haber probado su acción el dem andante debió 
absolverse al dem andado, ni invocarse en este concepto 
la infracción igualmente alegada de la ley 1.a, título 14 
de la mencionada Partida 3.a:

Considerando que, no tratándose de servidum bres, son 
inaplicables las leyes 14 y 15, tít. 31, de la misma P arti
da 3.a, y la doctrina de este Supremo Tribunal citada á 
este propósito en el recurso:

Y considerando, en cuanto á las costas, que habiendo 
tam bién reclamado el recurren te  contra la sentencia de 
prim era instancia adhiriéndose á la apelación que de ella 
se in terpuso, asimismo inaplicable al caso actual la doc
trina que por este motivo se cita como infringida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
José Tovar,-á quien condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Cáceres con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y íirm am os.=Ram on López Vazqucz.«*doaquin de Palma 
y V inuesa.=Pedro Gómez de Hermosa.=*Pablo Jiménez 
de Palacio.=* Laureano Rojo de Norzaragay.*=Yentura de 
Coisa y Pando.=Tom ás Iluet.

Publicación. =  Leida y publicada fué la an terio r sen
tencia por el Excmo. é llm o. Sr. D. Joaquín de Palma y Yi
nuesa, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , están
dose celebrando audiencia pública en su Sala prim era el 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Abril de 1863. =  Dionisio Antonio de 
Puga. ___ ______

En la villa y corte de Madrid , á 28 de Abril de 1863, 
en los autos ejecutivos que en el Juzgado de prim era ins
tancia de Reus y en la Sala segunda de la Audiencia de 
Barcelona ha seguido D Estéban Llavería con D. José Lio- 
rens sobre pago de m aravedises, pendientes ante Nos en 
virtud  de apelación que interpuso el D. José de las provi
dencias de 10 de Setiembre y 2 de Octubre del año ú l
timo:

Resultando que en 3 de Octubre de 1857 el referido 
D. Estéban L lavería, por medio de Procurador, á quien 
otorgó poder general para pleitos, entabló demanda eje
cutiva pidiendo que se despachase el oportuno m anda
miento contra los bienes de Llorens por la cantidad de 
166.102 rs. y 16 m rs ., intereses y costas:

Resultando que estimada esta so lic itud , y hecho él 
em bargo, quedaron paralizados los autos hasta el 13 de 
Diciembre de 1860 , en que el actor promovió su curso 
pretendiendo que se hiciera la citación de remate, y limi
tando su demanda á la cantidad de i 62.601 rs. y 18 mrs.:

| Resultando que seguido el juicio , en el que Llorens 
¡ opuso las excepciones de pago de parte de la cantidad re

clamada y novación de co n tra to , y sostuvo que las ac
tuaciones eran nulas porque no se habia hecho la cita
ción de rem ate hasta tres años después del embargo de 
bienes, pero sin indicar cosa alguna respecto de falta de 
personalidad del actor ó su P rocurador, se dictó senten
cia, de la que apeló el ejecutado:

Resultando que al instruirse el mismo de los autos en 
la segunda instancia pidió que se hiciera cierta rectifica
ción en el apuntam iento, y que Llavería evacuase posicio
nes; cuya solicitud fué desestimada por auto de 20 de 
Febrero del año ú ltim o :

Resultando que admitida y razonada la súplica que 
Llorens interpuso, oida la otra p a r te , y llevados los au 
tos á la vista con citac ión , aunque sin hacerse señala
miento de dia porque ninguno de los litigantes le pidió 
expresamente , si bien Llorens dijo en su escrito que se 
proponía hablar en estrados, se confirmó con las costas 
el proveído de 20 de F eb rero :

Resultando que después de reclamada la subsanacion

de la falta de señalamiento de dia para la vísta, y de: ha* 
berse negado dicha reclam ación, se continuó el procedi
miento, y en 1 / de Julio se dictó sentencia confirmando 
con las costas la apelada :

tíésültandc) qué contra este fallo interpuso Llorens 
dentro de los 10 días recurso de casatíídÜ furtdadden la 
falta de personalidad del ejecutante y su P rocurador; en 
que no se señaló dia para la vista del incidente ó súplica 
del auto de 20 de Febrero , y eii las causas 4 / y 6.a del 
art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, que dijd que 
concurrían por no haberse admitido las posiciones que 
pi-éséntó: . . .  .

Resultando que por providencia de 10 de Setiembre.se. 
denegó el expresado recurso en cuanto se apoyaba en ios 
dos prim eros motivos , y se admitió por lo relativo á las 
dátisas 4;4 y 6:4 del art. 1.0l3; mandando que dentro de 
10 dias prestara Llorens caiicion eii cantidad de 2-000 rs. 
para el caso de que fuese condenado á sú pérdida y Yinié- 
re á mejor fortuna :

Resultando que el mismo apelo de la parte de dicho 
auto en que se denegaba la admisión del recurso , y por 
Otro.dé 22 dé Setiembre se admitió la a lzada:
, Resúltaridp que en e) dia 30 presentó escrito Llavería 

diciendo que Llorens no halda prestado !a éaúcion para 
responder del recurso que le fué admitido, y que en 
atención á haber pasado el término que se le señaló para 
ello le acusaba la rebeldía . y pedia que se declarase de
sierto el recurso; y qúe así sé éstimó por afilo de 2 de 
Octubre , apelado también por Llorens :

Vistos ¿ siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando qúe para fundar el recurso de casación 

la parte de D. José Lloreíis qué Ití interpuso designó va
rias causas ¿ de las cuales por auto del 10 de Setiembre 
de 1862 la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona de
negó uiíaS y admitió o tras:

Considerando que interpuesta y admitida la apelación 
de la referida providencia en la parte perjudicial al re
curren te  , y pendiente la remesa de autos , el ejecutante 
D. Estéban acusó la rebeldía y obtuvo la declaración de 
deserción dei recurso por auto del 2 de Octubre, del que 
tam bién apeló L lo rens:

Considerando , en cuanto á la falta de personalidad 
que se atribuye al ejecutante y á su P rocurador, que 
con razón se denegó la admisión del recurso por esa 
causa , aunque es la segunda de las expresadas en el ar
tículo 1.0i3 de la ley dé L'njuícíamiento c iv il, puesto 

; que Llorens no le había preparado reclamando su subsa
nacion con arreglo á la disposición 4.a del C02? :

Considerando , respecto á la circunstancia de no ha
berse señalado dia para ver la súplica del auto de 20 de 
Febrero , que también fué procedente, según la regla 3.a 
de dicho art. 1.025 denegar la admisión del recurso 
apoyado en ese fundamento * porque su designación no 
determ inaba falta de las que en el 1.013 se comprenden: 

Y considerando que admitida la apelación ántes que 
se acusase la rebe ld ía , era de la exclusiva competencia 
de este Tribunal Supremo la cuestión de deserción del 
recurso , conforme á lo dispuesto en el final del repetido 
artículo 1.025;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas el auto de 10 de Setiembre en la parte que de
negó la admisión del recurso fundado en la falta de per
sonalidad del ejecutante y su P rocu rado r, y en la de se
ñalamiento de dia para la vista en la instancia de súplica 
del incidente sobre admisión de posiciones: revocamos 
el auto de 2 de Octubre declarando no haber lugar á la 
rebeldía acusada'por D. Estéban Llavería á la parte de 
D. José Llorens , y mandamos que se preste por este , pa
ra las resultas del recurso adm itido, la correspondiente 
caución en cantidad de 2.000 r s . ; y que hecho así dentro 
de 10 d ias, se proceda á sustanciarle con arreglo á de- 

; recho.
i Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
’ Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa,
! para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
j pronunciam os, mandamos y firm am os.=Ram on María 
| de A rrió la—Juan María Biec.—Felipe de U rbina.=E duar- 
I do Elío.— Domingo Moreno.
! Publicación— Leida y publicada fué la anterior sen- 
| tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del Tri

bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Abril de 1863.—Gregorio Camilo G ar
cía.

ANUNCIOS OFICIA LES.
Universidad Central.

| Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 
j  ó por oposicioí

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerle por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.* de la 
m ism a, y á falta de estos por aposición, las escuelas 
anunciadas en mis edictos íGacetas de 4 de Enero , 5 de 
F ebrero , 4 de Marzo y 1.* de Abril del corriente año), 
ménos las provistas de que se hace mención en los tres 
últimos, y las de niños de Solana, Puerlollano y Villarta 
de San Juan (provincia de Ciudad-Real); la plaza Ale Maes- 

! tro auxiliar de la escuela práctica de la Normal de Maes
tros de Toledo, y las escuelas de niñas de Cifuentes (Gua- 
dalajara); Móstoles (Madrid); Carbonero el Mayor, Nava de 
la Asunción, Navalmanzano y Santa María de Nieva (Se- 
govia), las cuales han sido provistas duran te  el citado 
Abril.

También han de proveerse las escuelas que con poste
rioridad han resultado vacantes en los pueblos siguientes:

Provincia de Toledo.
Una de las escuelas públicas de niños de Yargas, do

tada con el sueldo anual de 4.400 rs.
Las de Camuñas y Navalcan, con el de 3.300 rs. cada 

una.
Y la de niñas de Alameda de la Sagra, con el de 2.200 

reales.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la p rovin

cia de Ciudad-Roal se celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y Noviembre, y las de Segovia en 
Marzo y Setiembre

Además del sueldo los Maestros y Maestras disfrutarán 
casa gratuita, y las retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documento (de que han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la p ro
puesta para las escuelas que se hayan de conferir por 
oposición concluidos los ejercicios, y para las de concurso 
extraordinario en cuanto transcurra  un mes desde que el 
Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 1.* de Mayo de 1863.*=El Rector, Juan Manuel 
Montalbán.

Ayuntamiento constitucional de Santa Cruz 
de Múdela;

Se halla vacante una de las dos plazas de Médico-ci
rujano de la villa de Santa Cruz de Múdela en la provin
cia de C iudad-Real, y hoy punto extremo del ferro-car
ril de Manzanares á Córdoba. Está dotada con 3.500 rea
les por la asistencia de los pobres y casos de oficio , p a
gados por el A yuntam iento de fondos municipales por 
trim estres vencidos.

Lo que se publica para que los Profesores que quie
ran  optar á dicha plaza dirijan sus solicitudes al Ayunta
miento en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la pu 
blicación de este anuncio en los periódicos oficiales; ad 
virtiéndose que á más de la dotación del A yuntam iento 
pueden contar con el igualatorio calculado en 8.000 rea
les , y que la asistencia á los pobres está distribuida en 
tre los dos Profesores. Los aspirantes acreditarán 10 años 
de práctica.

Santa Cruz de Múdela 26 de Abril de 1863.=»E1 Alcal
de , Presidente , Cirilo Laguna. 2235

Ayuntamiento constitucional de Lovera.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y conforme á su circular (le 16 de Diciembre último, se 
anuncia por segunda vez la vacante de un  M édico-ciru
jano, con la dotación anual de 3.300 rs. para la asistencia 
de familias pobres que según dicha circular deban con
tarse tales, haciéndose extensiva á los pudientes por el 
salario de 2 rs. por visita en esta cabeza de distrito, y 
4 fuera de ella.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas en la Secretaría del Ayuntamiento, donde estarán 
de manifiesto las condiciones de este servicio, en el tér
mino de un  mes, á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Lovera 24 de Noviembre de 1862.*-José Lamas.=M a- 
nuel Biempica, Secretario. 2241

Ayuntam iento'constitucional de Allariz.
No habiendo merecido la aprobación del Sr. Goberna

dor el expediente para la provisión de las dos plazas 
de Facultativos para la asistencia de 450 familias pobres 
que aproximadam ente hay en este distrito , se publica 
nuevam ente las vacantes de dichas plazas, dotadas una 
con 2.000 rs. y la otra con 3.000, por el térm ino de 30

dias. á contar desde la inserción de este en la Gaceta de 
Mddfid.

La duración del contrato es por un  año y con arreglo 
á las condiciones del expediente se adm iten las solicitu
des por conducto de la Secretaría de este Ayuntamiento.

Allariz 20 de Diciembre de 1862-^M anuel M. Ogan- 
do,«*Juan Bautista Colmenero, Secretario. 2242

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  E s g o s .
Por disposición del Sr. Gobernador , v con arreglo á 

su circular de 16 de Diciembre últim o, se anuncia por 
tercera vez la vacante de Médico-cirujano de este Muni
cipio, cti atención á no haber habido aspirantes por p ri
mera , con la dotaCíon anual de 4.000 rs. por la asistencia 
de 306 familias po b res, y 4 rs. por visita ó concierto 
particular entre las 460 restantes p ud ien tes , con la resi
dencia material del Facultativo en la cabeza del Muni
cipio.

Los Profesores que reúnan las cualidades necesarias y 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes docum en
tadas en la Secretaría de Av untam ieuto dentro del preci
so térm ino de un mes, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

Esgos 15 de Noviembre de 1862.=«E1 Alcalde, Pedro Ro 
driguez.*=De su órden, Joaquín A lvarez, Secretario.

2243

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  P a d e r n e .
Creada por esta corporación la plaza de Médico-qui

rúrgico para la asistencia de las familias enfermas pobres, 
con la dotación anual de 3.300 rs. vn. y 2 por visita á 
las pudientes ; y aprobada por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia* anuncia la vacante por el térm ino de 
30 d ias, que principiarán desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid , á fin de que duran te  dicho plazo 
los de aquella facultad que á ella aspiren presenten sus 
solicitudes documentadas al Sr. Alcalde Presidente.

El pliego de condiciones bajo las que se ha de contra
tar dicho servicio se hallará de manifiesto en la Secreta
ría de la corporación durante dicho período , así como la 
clasificación del núm ero de familias pobres del distrito, 
el cual es de 164 y 700 el de los pudientes; total 864 de 
que se compone el referido distrito, diseminada su pobla
ción en lugares, aldeas y caseríos, y su circunferencia 
superficial en su centro cogerá legua y media cuadrada.

Paderne 15 de Noviembre de 1862.—El Alcalde, José 
González. — Por su mandado , Fernando A rias, Secre
tario.  2244

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e re c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L u g o .

MAYOR C U A N T ÍA .

El día 29 de Mayo próximo tendrá lugar la subasta de 
arrendam iento por frutos del corriente año y 1862 las 
rentas de m ayor cuantía procedentes del clero en los 
A yuntamientos que á continuación se expresan, bajo el 
pliego de condiciones que se inserta.

Pliego de condiciones.
1.a El arriendo de estas rentas tendrá lugar el dia y  

hora arriba indicado ante el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, el de Madrid y Alcaldes respecti
vos por las correspondientes ai año y frutos de 1862 y 
1863, cuya percepción dará principio en 1.* de Se
tiem bre.

2.a Por las que com prende cada A yuntam iento que se 
desea posturar se hará  una proposición, y no serán admi
tidas las que contengan á la vez para dos ó más distritos, 
ni aquellas que no cubran el presupuesto á que ascien
dan individualmente.

3.a Las proposiciones se harán por escrito en pliegos 
cerrados, incluyendo en ellos carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Caja de Depósitos de esta ciudad, 
en la de Madrid ó en la recaudación de los respectivos 
distritos con un dia de anticipación al del rem ate la dé
cima parte del tipo marcado á las que se quieran  a r
rendar.

4.a Los rem ates no serán adjudicados hasta que p re 
ceda la aprobación de la Dirección general del ram o.

5.a Los arrendatarios pagarán á la Hacienda por se
mestres adelantados el importe de los remates en metá- 
iieo, precisamente afianzando á satisfacción de la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos del Estado, 
el sem estre restante del arriendo.

6.a La Administración facilitará á los que resulten a r
rendatarios m em oriales-cobradores y rendim ientos para 
que.puedan proceder á la percepción de las ren tas, los 
cuales devolverán á la misma en Mayo de 186a con la

} adición de los nom bres y vecindad que tengan los ac
tuales pagadores, sin cuyo requisito no podrán levantar 

, la cantidad depositada.
> 7.a La Hacienda queda obligada á abonar á los suje-
i tos en quienes recaiga el rem ate las rentas que por efec-
$ to de la ley de Desamortización redim an los pagadores,
3 cuya liquidación se practicará por el tipo que ha servi-
, do de base en la formación de presupuesto para el ar-
j riendo.
i 8.a yi los arrendatarios no cumpliesen la obligación de

pago, ó dejasen de afianzar según previene la condición 
5.a, quedarán sujetos á la acción de quiebra ó ejecución 
en su caso que contra ellos intente esta oficina por los 

i medios que establecen las instrucciones del ramo.
9.a No se adm itirán posturas ¿ los que resulten ser 

) deudores á los fondos públicos.
10. Los arrendatarios no podrán pedir perdón ó re 

baja ni solicitar el pago en distintos plazos de los esti-
: pulados. Los contratos han de ser á suerte y ventura,

sin acción á ser indemnizados por algún incidente im
previsto.

H . Al recib ir de los anteriores las casas-paneras y 
bodegas, formarán inventario duplicado de todas las vasi- 

i jas y demas útiles que contengan , rem itiendo un  ejem 
plar á esta Administración.

) 12. Será de cuenta de la Hacienda pública el abono
de la contribución de inm uebles que corresponda á las
rentas subastadas.

; 13. Los rem atantes no sufrirán más desembolsos que
; los derechos que devenguen los Escribanos que entiendan
i en las subastas, reintegro de papel que se invierta en el

expediente y escritura de fianza, 
i 14. Y por últim o, quedan tam bién sujetos los a rren -
5 datarios á las demas condiciones que particularm ente se 

hallen establecidas por las leyes y adoptadas como cos-
i tum bres del país , siempre que no se opongan á las que
 ̂ contiene este pliego.

Modelo de proposiciones.
D N. N ., vecino de . . . ,  hace proposición á las ren 

tas del A yuntam iento d e . . . ,  que pagará en metálico con 
| arreglo á lo estipulado en el pliego de condiciones publi-
4 cado para el rem ate, comprometiéndose á cum plir cuan

to en el mismo se expresa en el caso de que le fuere ad-
1 judicado el arrendam iento de dichas ren tas, a cuyo efec

to acompaña la carta de pago de haber hecho el depósito 
de re a le s .. . que se exigen para tom ar parte en la lici
tación.

6 (Fecha y firma del interesado.)
Rentas de mayor cuantía que se sacan á arrendamiento, se

gún el pliego de condiciones que antecede, correspondien
tes á la provincia de Lugo.

A Y U N T A M IE N T O  D E  C A R B A L L E D O .

Contiene t i l  fanegas cen ten o , 135 fanegas 4 y medio 
p ferrados castañas secas , 2 y media fanegas castañas ver

des , 2 tocinos, 30 capones, 22 gallinas, 3 cerdos, 2 li
bras m anteca, 10 libras cera , 4 carneros y 1.950 rs. 50 
céntimos. Proceden estas rentas* del cabildo de Lugo, 
prioratos de Riazo y Olleros y clero parroquial del dis
trito.

I Im portan estas re n ta s .................... : ..........  23.032,50
’ Baja al 10 por 100 por gastos deadm inis-
3 t ración ...........................................................  2.303,25
5 Líquido p resupuesto .................  20.729,25

A Y U N T A M IE N T O  D E  L UG O.

Contiene 445 y media fanegas, 3 y medio ferrados 
centeno, 3 fanegas t ferrados trigo, 45 capones, 3 y 
medio carneros , 3 cerdos, 70 r s . , 10 docenas de angui
las , 2 cabritos, 4 pollos, 20 huevos, 10 gallinas y 5 fer-

> rados de castañas. Proceden estas rentas de la m itra y
5 cabildo de Lugo, m onasterio de religiosos y religiosas y

clero parroquial del distrito.
) Total de estas ren tas ................... 26.843,71
i Baja dei 10 por 100 por gastos de adm i-
! n istracion,....................................................  2.681,37

Líquido presupuesto....................................  24.159,34
A Y U N T A M IE N T O  D E  P A N T O X .

1 Contiene 2 5 fanegas cen teno , 106 fanegas 2 y medio
ferrados trigo , 82 fanegas un ferrado castañas, 4 pollos, 
20 gallinas , 2 y media libras c e ra , un  jam ón , 2 ca rn e
ro s , 60 libras tocino, 2 libras m anteca y 3.924 rs. 92 cén 
timos. Proceden estas rentas de la m itra y cabildo de 
Lugo, conventos de religiosos y religiosas y clero parro
quial del distrito.

Total de estas ren tas .................  22.441,42
Baja del 10 por 100 por gastos de admi-

; n istracion..................................................... 2.244,14
; Líquido presupuesto .................................... 20.197,28

A Y U N T A M IE N T O  D E  R IV A D E O .

Contiene el quiñón de frutos que percibía el cabildo



«h Santiago de Uojela y 3 ferrados de trigo que pagan An
tonio do Rio y otros. Él noveno del fruto de cinco fincas 
y et sexto de 22 ; 5 fanegas y media ferrado centeqo, 342 
fanegas un  ferrado trigo y 6  gallinas. Proceden estas rentas 
del cabildo de Mondoñedo", convento de Santa Clara de 
Rivadeo y clero parroquial del distrito.

Total de estas ren ta s ...................... ............  24.414,25
Baja del 10 por 100 por gastos de adm i

nistración ......................................... 2.441,42
Liquido presupuesto ,...................................  21.972,83

Rentas que $4 arriendan por frutos de 4862.
AYUNTAMIENTO DE LUGO.

Contiene 522 fanegas 3 ferrados centeno, 4 fanegas 
4 Terrados tr ig o , 5 ferrados castañas, 57 capones , 10 ga
llinas, 4 pollos, 2 cab ritos, 3 y medio carneros, 3 cer
dos , 20 huevos , 20 docenas de anguilas y 90 rs. Proce
den estas rentas de la mitra y cabildo de Lngo, conven
tos de religiosos y religiosas y clero parroquial del dis
trito.

Total de estas ren ta s ...................................  31.493,22
Raja al 10 por 400 por gastos de adm i

nistración............. . . . . ^ ............................ 3.119,32
Líquido presupuesto.................  ...............  28.343,90
Lugo 25 de Abril de 1863. =*El A dm inistrador, José 

María Zubiri. 2200

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. A nton io  González A lb á n , C aballero d e la Real y d istin gu id a  

O rden  española d e  C arlos 111, y Juez d e  p rim era instancia d e  lft 
c iu d a d  d e Lugo y su p artid o  <5í c .

P or el p resen te  c i to ,  llam o y em p lazo  á P ed ro  d o  R egó  y  
R odrígu ez, h ijo d e  M anuel, d ifunto , y  d e  Isabel R odrígu ez, n a tu 
ra l d e la p arroq u ia  d e  S a n to  T om é d e  S outo  d e  T o r r e s , d istr ito  
de C astroverd e, para q ue en  el térm ino de 30 d ia s , con tad os d e s 
de la insercioQ  de es te  ed ic to  en el Boletín oficial d e la p r o v in 
cia  y  G acela  d e l re in o , com p arezca  en  este  Ju zgad o  y E scriban í*  
d el q u e refren da , s ien d o  m enor d e  ed ad  á n om brar cu rad or para  
p le ito s , y  si fu ere  m a y o r  d e  ella á usar d e  su  d erech o  en  el liti
g io  p en d ien te  á instancia  de la Sra. Doña T eresa  L ópez B a lleste
r o s  sob re  pago d e  p artid a ’d e  rea les p ro ce d e n tes  d e  atrasos d e  
renta  d om in ia l; a d v er tid o  d e  q u e p asad o d ich o  térm in o  sin  v e r i
ficarlo le  parará e l p erju ic io  q u e  h aya  lugar.

D ado en  L ugo á 20 d e  A bril d e 4863 .— A nton io  G onzález d e  
A lb á n .= D e  su m a n d a d o , R am ón d e  Rozas y  M ontes. 2233

En vir tu d  d e p rov id en c ia  del Sr. D. Julián  M artínez Y angu as, 
J u ez  togad o  d e  p r im era  instancia d el d is tr ito  d el C on greso  d e  
•«ta c a p ita l , r e fr en d a d a  por el E scrib an o  d el n úm ero  D. Juan  
Z o z a y a , se  saca á pública subasta un m olino  a ce itero  n om brado  
d e las In fa n ta s , s itu ad o  en pago  d e  V a ld e a r e n a s , m arcado con  
el núm . 244 d e l,m o d er n o  N om en clá tor , q u e co n tie n e  h abitacio
nes a ltas y  b a ja s , c u a d r a , p a ja r , coc in a , una casilla  y  artefacto  
con a lgunas t in a ja s , s itu ado  en  térm ino d e  la ciudad  d e Ecija, el 
cual se  h a lla  tasado p or p er ito s  en  la ca n tid ad  d e 46.804 r s . ; y 
para su rem a te  está  señ a lad o  el d ia 21 d e  M ayo p róx im o , á las 
once d e  su m añana, en  la au d ien cia  de d ich o  Sr. Juez, q u e la tic
t e  en  el p iso bajo d e  la T e r r ito r ia l, fren te  á Santa  C ru z; las 
p erson as q u e d eseen  saber m ás p o rm en o res  p odrán  ad q u ir ir lo s  
• n  la E scriban ía  del re fer id o  Z o za y a , ca lle  M a y o r , núm . 424.
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CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia I.* de Mayo 
de 1863.

Abierta á las dos y m ed ia , y leida el acta de la ante
rior , quedó aprobada.

El Senado quedó enterado de que las secciones en su 
reunión del 30 de Abril último habían hecho los nom bra
mientos siguientes:

Para la comisión que ha de inform ar sobre el proyecto 
de ley en que se concede una pensión á los hijos huérfanos 
del Teniente Coronel de artillería , Coronel de infantería 
D. Manuel Loigorri, á los Sres. D. Millan Alonso, D. Javier 
de Ezpcleta, 1). José Ruiz de Apodaca, D. José Marchessi, 
Conde de la Peña del Moro, Conde de Yelarde y Marqués 
de Zornoza.

Para !a que ha de dar dictamen acerca de la proposi
ción del Sr. D. Vicente Vázquez Queipo, relativa á pedir 
al Gobierno nota nominal de las pensiones de gracia con
cedidas desde el reinado del Sr. D. Fernando VU , á los 
Sres. Conde de C errajería, I). Hilarión del R ey , D. Sebas
tian González Nandin , Marqués de V ilum a, D. Vicente 
Vázquez Queipo , Duque de Sevillano y Marqués de C or
rerá .

Igualmente lo quedó de que la comisión sobre el pro
vecto de ley concediendo pensión á los huérfanos del Te
niente Coronel de artillería D. Manuel Loigorri había 
nombrado Presidente al Sr. Marqués de Zornoza, y  Se
cretario al Sr. D. Millan Alonso: de que la que ha de in
formar sobre la proposición de ley en que se pide al Go
bierno una nota nominal de las pensiones de gracia con
cedidas desde el reinado del Sr. D. Fernando VII basta el 
dia habia nom brado respectivamente para los mismos 
cargos á los Sres. Marqués de Viluma y D. Vicente Váz
quez Queipo; y de que la comisión mista sobre el p ro 
yecto de ley en que se uniform an las tarifas de precios 
máximos de peaje y trasporte de los ferro-carriles habia 
nombrado para idénticos cargos al Sr. Senador Mar
qués de Corvera y al Sr. Diputado D. José González de 
la Vega.

También lo quedó de que la comisión de A dm inistra
ción económica había nombrado para el cargo de Con
servador al Sr. D. Joaquín Barroeta y Alda m ar en reem 
plazo del Sr. D. Francisco de Mata y Alós.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre el 
tratado de comercio y navegación celebrado entre España 

y Turquía.

Leído el referido dictámen, y no habiendo n ingún se
ñor Senador que pidiese la pa lab ra , fué aprobado sin de
bate alguno, suspendiéndose la votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre au
torizar al Gobierno para la concesión de dos ferro-carriles que 
partiendo ambos de Belmez vaya el primero á empalmar con 
la línea de Ciudad-Real á Badajoz en el castillo de Almor- 

chon, y el segundo en Córdoba con el de esta ciudad 
á Sevilla .

Leído dicho d ictám en , y abierta discusión sobre la 
totalidad , dijo

El Sr. C A L O N G E  : Señores, me voy á perm itir hacer 
una ligera observación sobre el proyecto de ley que se 
halla sometido á la deliberación del Senado, y  más bien 
que á é l , se dirigirá al cumplimiento de la ley general de 
ferro-carriles que ha venido á caer en desuso por leyes 
hechas posteriorm ente.

Habiéndose hecho, si no estoy equivocado , dos ó tres 
concesiones de ferro-carriles en esta dirección, no sé 
hasta qué punto sea conveniente el que hoy se propone, 
lo que no puedo juzgar, porque el expediente está limpio 
de antecedentes, y en él no se halla más que la comu
nicación con que el Congreso lo pasa al Senado; de ma
nera que no sé cómo la comisión pueda haber dado su 
dictámen con pleno conocimiento.

No sé tampoco hasta qué punto sea conveniente al 
Parlamento abdicar sus facultades así en el G obierno, á 
quien si se le da esta m uestra de confianza, también se 
le impone una gran responsabilidad. En la ley del año 
de 1855, señores, se m arcan todas las circunstancias con 
que las concesiones de ferro-carriles han de hacerse , co
mo estudios, proyectos, presupuestos & c .; y  además , y 
esto es m uy im portante, el oir á las provincias interesa
das por donde el ferro-carril ha de atravesar; pero como 
aquí no existe antecedente alguno, no podemos juzgar.

Estamos amenazados, y esto es lo que verdaderam en
te me ha obligado á tom ar la palabra, de un verdadero 
aluvión de caminos de hierro, de ferro-car riles de cam
panario, que tal vez sea un memorial electoral. El Con
greso de los Diputados ha aprobado no sé cuántos; hay 
otro gran núm ero en proyecto: y si todos los aprobamos, 
no es fácil graduar la carga que se va á im poner al país, 
que yo no sé si podrá soportar.

Dice la ley del año 55 que para la concesión de un fer
ro-carril se necesita una memoria descriptiva del proy ec
to, el plano general &c.; y  nada de esto hay aquí. Es v e r
dad que se dirá que ahora no se hace la concesión, sino 
autorizar al Gobierno para que la haga. Yo no dudo que 
el Gobierno procurará que se llenen todos los requisitos 
que aquella ley previene; pero no juzgo conveniente 
abrum ar al Gobierno con la responsabilidad que de la 
autorización se deriva, descargándose de ella los Cuerpos 
Colegisladores, que tienen obligación de hacer todo esto.

Desearía, pues, que la comisión s£ sirviera dar expli
caciones satisfactorias suficientes á quitarm e los escrú
pulos que tengo acerca de este punto.

El Sr. L U X Á N  (de la comisión): Las observaciones 
que acaba de hacer el Sr. Calonge no son aplicables al 
proyecto que se discute.

Empiezo por decir que este ferro-carril no es de Cam
panario ; que este proyecto no está hec(io en favor de 
ningún particular iii dé ningún púébio, sino en provecho 
de los intereses generales del E stado, pues sq trata del 
alimento de la industria de los ferro-carriles, de la nave
gación * y sobre todo está hecho en interés de nuestra de- 
fénsa nacional.

Hoy dia , señores^ nuestro país , por efecto de las c ir
cunstancias , se tiene que valer en todas sus necesidades 
del cok inglés, que alimenta , no solo la zona marítim a, 
sino la in terior desde Madrid á los puertos de mar. ¿Pue
de m ira re l país Cort indiferencia esta situación, ocasiona
da á graves Consecuencias á lo fulúró y embarazosa en lo 
p re sen te , contando Como cuenta en abundancia con esa 
prim era m ateria , pudiendo fácilmente poseerla y evitan
do las contingencias que pueden sobrevenir ?

Sin entrar, señores, á tra tar de la naturaleza de todbs 
los criaderos de carbón de piedra que la España encierra 
en su seno , diré qüé á los que se refiere este proyecto 
de ley son una garantía que debemos aprovechar, po r
que han de servir de alim ento , no solo á la industria y 
ferro-carriles ac tuales, sino á todos los que en lo sucesi
vo pueda necesitarse. Saben los Sres. Senadores que hay 
una zona del litoral en el O céano, en la que no es posi
ble luchar con el carbón inglés; mas en el interior esa 
lucha puede sostenerse hasta con v en ta ja , y á eso tiende 
el proyecto que se discute* El carbón de Belmez y Espiel, 
por su fuerza calorífera y su po tencia , compite y aun 
supera al de Newcastle; y aunque la naturaleza parece 
haberle colocado en punto á propósito para atender á las 
necesidades de toda la nación, hoy dia esos criaderos 
son inútiles. Para hacerlos productivos y que de ellos 
pueda aprovecharse el país es preciso ponerlos en comu
nicación con los caminos de hierro en los términos que 
el proyecto que se discute propone.

Los Sres. Senadores conciben perfectamente las ven
tajas que se conseguirán de poner á un  precio cómodo el 
carbón de piedra , al a lcance , no solo de las provincias 
que comprende el p royecto , sino de todas las demás, y 
hasta en Madrid, donde tanta falta hace y hará más en lo 
sucesivo el combustible. No hace mucho tiempo que al 
tra ta r aquí de la ley de montes se habló de la falta de 
com bustib le; pues para rem ediarla está el carbón de pie
d ra , como ha sucedido en Ing laterra , por haber desapa
recido en gran parte los bosques, el gran desarrollo de 
la población y la fabricación, á pesar de que en tiem
pos antiguos estuvo prohibido su uso por creerlo nocivo 
á la salud. Del mismo modo tendremos que valernos 
aquí del carbón de piedra, y nos serviremos con prefe
rencia del de Espiel y Belmez. que se bailan en mejores 
condiciones que los de Cataluña, Castilla y Asturias.

Vea el Sr. Calonge por qué no creo que este ferro
carril sea de campanario , sino de un grandísim o interés 
genera l, y  mucho más en caso de una guerra , en el que 
tal vez no pudiera salir al m ar un  vapor por falta de car
bón , lo que se evitará con este proyecto.

Como al Sr. Calonge me afectan los abusos que en la 
concesión de ferro-carriles puedan com eterse; pero eso 
tiene un  remedio que se aplicará por el celo de los seño
res Senadores , de los Sres. Diputados y del Gobierno m is
mo , interesados todos en el mejor servicio público, y en 
evitar todo lo que perjudique á los intereses generales 
del país.

Otro de los cargos del Sr. Calonge es que este camino 
no tiene todas las condiciones que ía ley general de fer
ro-carriles previene. Pues yo diré á 8 . S. que están cum 
plidas cási todas , y que las que le faltan se llenarán; pues 
la autorización que se concede al Gobierno es para que 
haga la concesión, observando al hacerlo todo lo que 
previene esa ley , con lo cual se cumplen los deseos del 
Sr. Calonge.

Otra de las observaciones del Sr. Calonge es que ya 
se habían hecho otra ú  otras concesiones de este camino.
En efecto, en las Córtes Constituyentes se hizo á un  señor 
Romá la concesión de un ferro-carril de sangre de Bel
mez á C órdoba, atendiendo las dificultades que entonces 
se creían insuperab les; mas como la ciencia dijo después 
que se podían sa lv a r , se amplió aquella concesión á un  
camino en que se usase el v a p o r , lo que no es un  obs
táculo para la nueva que hoy se propone. La empresa 
actual tiene m uy pocas obras em prendidas; y como la 
que ahora desea hacer el ferro-carril que se propone se 
ha entendido con aquella, según los informes que tengo, 
todo quedará pcrfectameute allanado, además del in te
rés que el Gobierno tiene en zanjar todas las dificultades, 
obrando siempre con arreglo á las leyes generales, y m uy 
particularm ente á la de concesión.

La consideración de que este proyecto tiende á poner 
en comunicación esos ricos criaderos de carbón con los 
ferro-carriles generales da á conocer los grandes resu l
tados ({lie lia de producir por la facilidad y la baratura j 
con que se han de o b ten e r, y de aquí la riqueza que se | 
desarrollará en el país lo mismo por la industria y el co
mercio marítimo,* especialmente por el Mediterráneo. 
Esta sola consideración bastaría para convencer d e q u e  
este proyecto debe aprobarse.

Por todas las razones que he tenido el honor de ex
p o n e r , y  por otras circunstancias especiales que no 
creo necesario enum erar ah o ra , ruego al Senado se sirva 
aprobar este p royec to , en la seguridad de que hace un 
gran bien al país.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
Voy á decir dos palabras solamente. Aunque el Sr. Sena
dor Calonge ha hecho observaciones generales con las 
cuales en su mayor parte el Gobierno se halla de acuer
do , creo que al presente no tienen aplicación; pues si 
bien por regla general cree el Gobierno que debe haber 
circunspección en la concesión de caminos de hierro , en 
el de que hoy se trata su conveniencia está fuera de toda 
duda por una sola consideración que voy á tener el ho 
nor de exponer al Senado á fin de que no titubee en 
aprobar este provoc o.

Se trata de tener la materia más im portante para la 
in d u s tria , el carbón de piedra, y tenerla de una calidad 
que rivalice con el de Inglaterra. ¡ Y qué, seño res! ¿ No es 
esto de una necesidad ab so lu ta , ya para el fomento de 
nuestra riqueza , ya para prevenir el conílicto en que nos 
halla riamos el día en que se turbara la paz de Europa, 
cuando la Providencia ha dotado rica y abundantem ente 
nuestro territorio con ese e lem en to , tan esencial hoy á 
la industria y á la navegación? Creo que esta sola consi
deración expuesta á los Sres. Senadores, tan entendidos 
en los negocios del Estado, bastará para convencerles de 
la necesidad de aprobar este proyecto.

El Sr. C A L O N G E : Voy á hacer una ligera rectifica
ción. El Senado ha visto cómo mi objeto se ha cumplido, 
y la ley gana con los puntos oscuros que se han aclarado, 
según me lo prometía yo de la ilustración de la comisión.

Cúmpleme rectificar una equivocación que el Sr. Lu- ( 
xán me ha atribuido. No he querido aplicar la frase, más j 
ó ménos oportuna , de ferro-carriles de campanario á lo- j 
dos los proyectos de esta índole; solo dije que podia haber 
algunos , lo que lamentaba; pero no me referia á los de las 
cuencas carboníferas, cuya utilidad tan elocuentemente 
ha probado el Sr. Luxán , y en cuyo apoyo ha hablado el 
respetable Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Sin 
embargo , el Sr. Luxán , al hablar de la conveniencia de 
estos caminos de h ie rro , ha reconocido que no se hacen 
las concesiones enteram ente conformes con la ley gene
ral de 1855 , y á esto precisam ente se dirigían mis po
bres indicaciones, para ev itarlos inconvenientes que trae, 
y que S. S. conoce mejor que y o , siendo necesario po
ner un co rrectivo , en lo que tam bién ha convenido el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. H U E L B E S : Mi encuentro en la misma situa
ción que el Sr. Calonge, y en que todos nos encontramos, 
para juzgar de la conveniencia de este ferro-carril por la 
falta de datos. Todo ferro-carril tiene una defensa m agní
fica, y el Sr. Luxán no ha tenido necesidad de esforzarse 
para p robar las ventajas que al paG reporta. ¿Pero pode
mos aspirar á todo lo que deseamos y nos hace falta? Es
ta es la cuestión. El Sr. Calonge ha dicho muy oportuna
mente que ha caído sobre nosotros un aluvión de ferro
carriles: queremos en pocos años tener tantos como los 
Estados-Unidos, la Inglaterra y Francia, y esto es im po
sible. Si tenemos hoy 2.500 ó *3.000 kilómetros en cons
trucción , conclúyanse, y después pensaremos en otros. 
Creo que el amor propio de los españoles debe satisfacer
se al ver que dentro de poco la locomotora correrá desde 
Cádiz al Pirineo y desde Barcelona á Lisboa.

Indudablem ente el cok de Belmez es tan bueno como 
el de Inglaterra; pero ya tenemos el de Langreo en co
municación con el litoral por medio de un ferro-carril, y 
las cuencas carboníferas de Cataluña lo estarán del m is
mo modo con otro que se está construyendo. ¿Podrá el 
Tesoro soportar más subvenciones? Hay muchísimas co
sas que necesitamos ; pero tenemos que contentarnos con 
las que poseemos , porque carecemos de medios p ara  ad 
quirirlas. No sé lo que el Gobierno tendrá que dar de 
subvención á este camino , porque no tengo datos, y no 
veo más que la subvención es de 284.000 rs. por kilóme
tro ; y aunque estos no sean muchos , la cantidad total 
será respetable; y si la agregamos á tantos m illones co
mo el Tesoro paga ya por este concepto , no sé si podrá 
sufragarla.

Si tantas ventajas ha de reportar el ferro-carril de que 
nos ocupam os, ¿faltarían em presas que lo tom aran sin 
subvención? Pues si efectivamente son tantas las utilida
des que este camino produciría , no es dudoso esto, y 
con esta cláusula yo no tendría inconveniente en votar 
el proyecto.

El ¡Sr. L U X Á N : La impugnación del Sr. lluelbes ha 
sido muy ligera. Lo principal de ella se refiere al modo de 
hacer las concesiones. Solo contestaré á S. S. que este sis
tema se empezó en las Córtes Constituyentes en seguida 
de hacerse la ley g en era l, y que yo me opuse á él con 
energía al tratarse del ferro-carril del Norte , por pare

cer mé que era tín precedente que no quedarla ocidso; 
pero S. S..recordará , y qmzás seria dé los qué tó ta ra ti 
contra m í , que fuimos m uy pocos los que nos opusimos 
á esa práctica; .. .

Pór lo deníás, lo éjue verdaderamente ha impugnado 
el Sr. Huelbes es la iniciativa de los Sres. Diputados y 
Senadores, que en su apreciación del bien del país creen 
que debe aceptarse esta m anera de presentar los provec
tos. Verdad es que puede haber algún abuso; pero ese 
abuso se corrige con él mismo, puesto que se comete á la 
luz del dia en los Cuerpos Colegisladores, y porque la 
ojáihion pública liará qüé se évlle.

Ha dicho S. S. que hay otros criaderos que ya tienen 
ferro-carril; mas vo diré a S. S. que el de Langreo á Gi- 
jon  tiene malas condiciones de construcción, y el carbón 
de allí no puede luchar cÓn el inglés en aquélla zona, y 
que él ferro-carril de San Juan de las Abadesas no podrá 
ocurrir á las necesidades del Mediterráneo. Si S. S. me 
probara que ya hay un criadero ventajosamente dotado 
para a te n d e rá  las* necesidades públicas, yo bajaría mi 
cabeza. Creo que con esto he contestado á las principales 
observaciones del Sr. Huelbes á la comisión; y á las de
más creo que contestará el Gobierno de S. M.. pues él 
puede apreciar mejor lo que conviene á los intereses ge
nerales del país eri cada casó, y él debe Fundir los in tere
ses particulares en los generales, pues estos siempre de
ben sobreponerse. Yo dejo las consideraciones que nacen 
de estas cuestiones al Gobierno de S. M., que sabrá expo
nerlas mucho mejor que yo; pero he debido indicarlas 
por mi obligación, como Senador é individuo de la com i
sión, para indicar las razones que esta ha tenido al traer 
á la deliberación del Senado este proyecto de ley.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Señores, el Gobierno 
celebra que se presente esta ocasión para poder manifes
tar sus opiniones sobre las cuestiones promovidas por el 
Sr. Calonge y el Sr. Huelbes.

El Gobierno no dirá ahora toda su opinión respecto á 
todas las autorizaciones concedidas desde que se empezó 
la construcción de los ferro-carriles hasta hoy. El Go
bierno no es partidario de ninguna clase de autorizacio
nes , si bien cree que en ciertos casos extraordinarios son 
el complemento de la legalidad constitucional; pero ai 
mismo tiempo cree que las autorizaciones convertidas en 
sistema son la burla y la falsificación del Gobierno rep re
sentativo. Respecto á "ferro-carriles han sido tal vez p lau
sibles en un  principio, porque en lugar de presentar el 
Gobierno proyectos relativos á la concesión de yias fér
reas quedó esto á la iniciativa de los Cuerpos Colegisla
dores, pues como cosa nueva y de im portancia convenía 
rem over preocupaciones antiguas. Por otra p a r te , las d i
ficultades que la formación de estos proyectos presentan, 
y la justa impaciencia de los pueblos, hacia disculpable 
que estos proyectos no se presentaran con todos los re 
quisitos exigidos por la ley genera l, y ha producido el 
bien de que se hayan construido 35.000 kilómetros de 
caminos de h ie r ro , y estén próximos á concluirse otros 
2 ó 3.000.

También este sistema ha producido el bien de que se 
hayan importado capitales extranjeros que aum entan la 
riqueza pública. Pero al mismo tiempo han producido 
males por la falta de unidad en la construcción, y á ve
ces por concesiones cuya conveniencia no estaba bien 
justificada: es decir, que ese sistema produjo bienes y 
males que acaso se han compensado.

Pero hemos llegado á un punto en que todos nos h e 
mos detenido por un  movimiento espontáneo. Se han 
presentado al Congreso m ultitud de provectos de conce
sión de ferro-carriles, y todo el mundo ha dicho: «; alto! 
veamos hasta qué grado son convenientes,» y esto fué 
preciso decirlo en eí Congreso. Antes bastaba conocer la 
utilidad pública de la via , presupuesto de las obras y ta 
rifa de derechos ; pero hoy bav que tener en cuenta gran
des consideraciones de interés de otra índole. Es posible 
que un provecto tenga todas las condiciones que exi
ge la ley general ;y  no sea aceptable, ya porque lastime 
derechos de otras empresas , ya porque su magnitud ale
je  en vez de atraer los capitales extranjeros, ya para que 
el crédito no se resienta ; y por ú ltim o , y esto ya lo han 
indicado los Sres. Huelbes y Calonge , hay que conside* 
ra r la Hacienda pública ; que el Tesoro no se resienta.

Deseaba saber el Sr. Huelbes á cuánto ascendían la» 
subvenciones concedidas hasta hoy á las empresas de 
ferro-carriles. Aproximadamente le diré que las conce
didas para ferro-carriles ya autorizados suman 4.290 
millones; que las votadas para líneas aun no concedidas 
480 , que arrojan un total de 4.'770 millones. Si á esto se 
agrega lo que costarían las subvenciones relativas á los 
proyectos de ley presentados al Congreso, tendremos un 
total de 2.400 millones, que producirá un interés de 120 
y tantos millones por las concesiones hechas, y de 45 m i
llones por las que al parecer están próximas á hacerse; 
es decir, de 170 millones anuales. Esto es grave, señores, 
y ha llegado el momento de detenernos.

Creo que desde hoy las Córtes deben poner un freno 
á toda clase de autorizaciones que versen sobre caminos 
de hierro. De modo que por mi parte y la del Gobierno 
no puedo ménos de manifestar que no aceptaremos esas 
autorizaciones, no porque esos caminos dejen de ser con
venientes, sino porque la riqueza pública se perjudicaría 
haciendo concesiones impremeditadas y violentas. El Go
bierno cree que esos proyectos deben estudiarse previa
m ente por la Administración , dando vado al tiempo y 
presentándolas gradualm ente para su realización.

El Sr. H U E L B E S : Uso do la palabra únicam ente para 
dar gracias al Sr. Ministro por las explicaciones que ha 
tenido la bondad de d a r , que he oido con tanto más gus
to , cuanto que S. S. opina lo mismo que y o : no está in
clinado á esas infinitas concesiones sin fundam ento de 
ferro-carriles, y cree necesario que esos proyectos se es
tudien detenidam ente por el Gobierno.

El Sr. C A L O N G E : Doy gracias al Sr. Ministro de Fo
mento por las explicaciones que ha tenido á bien dar á la 
Cám ara, aunque ya me habia anticipado á dárselas al Go
bierno , complaciéndome en hacerlo personalm ente 
á S. S.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : También yo se las doy 
á S. S. por su amabilidad. Antes de sentarm e debo hacer 
p resen te , pues ántes lo o m ití, que á pesar de las breves 
consideraciones que ántes expuse , el Gobierno no se opo
ne al proyecto que se d iscu te , ya votado y aprobado por 
el Congreso, por las circunstancias especiales en que se 
h a lla , que hacen deba ser excluido de la opinión general 
que he manifestado.

Sin más debate se acordó proceder á deliberar por a r
tículos , siendo aprobados sin discusión los ocho de que 
constaba el proyecto.

Leida la m inuta, se declaró conforme con lo acordado, 
y se suspendió la votación definitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre au
torizar al Gobierno para variar el trazado del ferro-carril 

de Granada á Málaga por Loja.
Leido el referido dictámen, y no habiendo ningún se

ñor Senador que pidiera la palabra, quedó aprobado sin 
debate  alguno, y se suspendió la votación definitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre au
torizar á las Diputaciones de las cuatro provincias de Gali
cia para contratar empréstitos con destino á la construcción 

de ferro-carriles en el territorio de las mismas.
Leido dicho dictámen, y no habiendo ningún Sr. Se

nador que pidiese la palabra sóbrela  totalidad, se acordó 
proceder á deliberar por artículos, siendo aprobados sin 

I debate alguno los cinco de que constaba el proyecto.
Leida la m inuta, se declaró conforme con lo acordado,

: suspendiéndose la votación definitiva.
Discusión del dictámen de la comisión mista relativo al pro
yecto de ley sobre prorogar los plazos fijados para la termi

nación de varias líneas de ferro-carriles.
Leido el referido dictámen , y abierta discusión á la 

totalidad, dijo
El Sr. O L E A : Señores, del espíritu de equidad y ju s 

ticia que anima á los Sres. Senadores que forman parte 
de la comisión mista acerca de este proyecto de ley es
peraba alguna más benignidad respecto de la empresa del 
camino de hierro del Norte, particularm ente en lo relati
vo á las secciones de Guipúzcoa, que presentan dificulta
des cási insuperables, y cuyo presupuesto de gasto.-» exce
de mucho del aprobado por el Gobierno. Pero lo que 

i principalm ente llama mi atención y considero más sé- 
! rio é im portante es lo que dispone el art. 7.° del proyec

to que se discute, y que dice:
« Si los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y de Ma

drid á Irún  no se hallasen en estado de abrirse al servi- 
I cío público al espirar los plazos fijados en los a rtícu 

los an te rio res , y el Gobierno no creyere conveniente 
aplicarles el art. 2 2  de la ley general de 3 de Junio de 
1855, las empresas de estas* líneas pagarán por cada mes 
de retraso en cada una de sus secciones 500.000 rs., que 
se deducirán en beneficio del Erario de las subvenciones 
que deben percibir.»

| Hay que tener en cuenta que bajo el amparo de una 
ley preexistente se han organizado las sociedades explo
tadoras , y que bajo la confianza que el Gobierno inspi
raba han puesto en circulación sus valores para allegar 
los recursos necesarios para la ejecución de las obras, 
valores que son la hipoteca del cumplim iento de las obli- 

| gaciones contraídas por las empresas. En una época en 
• ! que es tan necesario atraer capitales extranjeros, ¿es con- 

¡ veniente, ni ménos justo , inspirar el m enor recelo á esos 
i | capitales? Llamo m uy seriamente hácia este particular la 
‘ atención del Sr. M inistro , d é la  comisión y del Senado 
. ! para que mediten muy detenidamente este punto, 
t ¡ El Sr. Conde de C ER R A JER IA : Las observaciones 
i \ del Sr. Olea se refieren á un artículo en el cual la comi

sión no ha hecho alteración alguna , ateniéndose á las di

ferencias qué habia en tre  lo a jo b a d o  por este Cuerpo y 
el Gongrésó cóii Objeto de cóiioiliarkg

Dé la próroga qüé lioy sé concede á ¡a éillpFéSa del 
Norte en el trayecto desde Olázagbitia á Beasairi sé liízó 
caso omiso en el proyecto que aprobó el Senado. La éú -  
mísioú presentó prim eram ente dictámen otorgando la 
próroga sin perjuicio íle tercero: mas al dia siguiente vi
no una protesta de la empresa de Zaragoza Á Álsásmy, ŷ 
entonces la comisión recogió su dictam en, redactándolo 
de nuevo, omitiendo lo relativo á la indicada sección.

El dictamen que en este momento ocupa al Senado 
lia sido discutido ampliamente en la comisión en presen
cia del Senado, redactándose de m óddqite nó sé perjudi
que ningún derecho, dejando todos á salvo.

El Sr. L U X Á N : La cuestión que se discute es más 
grave de lo que parece á prim era vista. Por el art. 7.* de 
este proyecto se modifica el 22  de la ley general de fer
ro-carriles, dándosele fuerza retroactiva. El art. 22 de la 
lev general dice que las concesiones de ferro-carriles ca
ducarán si no se diese principio a las obras ó no se con
cluyese el cambio ó secciones de él dentro de los plazos 
señalados, salvo los casos de fuerza mayor* Añade que 
cuando concurran estos y se justifiquen, el Gobierno po
drá prorogar los plazos concedidos, pero que al fin de la 
próroga caducará la concesión si no se cumple lo estipu
lado. Es decir, que por la ley general se concede al Go
bierno la facultad de prorogar los plazos, y se fija la ca
ducidad en su caso; mas por la ley que ahora se discute 
se impone otra pena enteram ente distinta. El art. 22  de 
la ley general está puesto con mucho tacto, porque es 
evidente que debe tenerse mucha consideración á una 
empresa que ha hecho grandísimos gastos y ha tocado con 
dificultades cási insuperables en la ejecución de las obras.

Yo pregunto al Gobierno y al Senado si, celebrado un 
contrato con una empresa de la importancia de la del fer
ro-carril de Madrid á lrú n , puede prescindirse de las con
diciones determinadas que constituyen una obligación bi
lateral á cuyo amparo se han creado intereses, sustituyén
dolas. Para mí el caso es muy dudoso. Creo además que 
pocos casos habrá en que mejor pueda tener lugar lo dis
puesto en el art. 2 2  que en el que se encuentra la empre
sa citada. Ella, dentro del plazo fijado por la ley, vencien
do grandísimas dificultades, dará por terminadas las sec
ciones de Madrid á Olazagoitia y de Beasain á Irún, que
dando por realizar un pequeño trozo de 24 kilómetros que 
presenta inmensas dificultades, en cuyas obras lleva in 
vertidos más de 4 . 0 0 0  millones, pasando de 1 0 0  los que aun 
tiene que gastar. Con estos antecedentes no parece justo 
se modifique la ley general en perjuicio de esa empresa.

Sé el círculo estrecho en que nos hallamos encerrados, 
porque en los dictámenes de comisión mista no caben en
miendas , sino la aprobación ó desaprobación, y que la 
práctica parlam entaria ha sido siempre en el prim er sen
tido: por eso me dirijo con estas observaciones al Gobier
no para que medite bien la resolución que haya de adop
tar, rogándole tenga en cuenta las observaciones que aca
bo de exponer, y el servicio inmenso que esa empresa 
presta al país con su obra , y para que no se diga en el 
extranjero que ponemos obstáculos á obras de esa mag
nitud.

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN  : Señores , la com i
sión puede asegurar que ha visto este asunto con la ma
yor imparcialidad y detenimiento. El Sr. Luxán ha hecho 
argum entos m uy generales , y que pudieron hacerse y 
no se hicieron hace año y medio, cuando esta ley pasó 
en los Cuerpos Colegisladores. El Congreso creyó que de
bía conceder una próroga; el Senado no lo creyó así, aten
diendo , entre otras razones , á la protesta hecha por otra 
empresa que se creyó perjudicada: la comisión mista ha 
tenido que conciliar estos dos pareceres, pues esas son 
sus atribuciones ; y si bien se ha atenido al parecer del 
Senado , ha procurado también conciliar en lo posible los 
intereses de esa misma compañía, que tanto ha encareci
do el Sr. Luxán. La comisión mista ha tenido también 
que luchar con otras muchas dificultades que ha zanjado 
de la m anera que ha creído más conveniente , respetan
do y considerando siempre los intereses de esa empresa, 
como pueden conocer los Sr es. Senadores.

En cuanto á los nuevos gravámenes que en concep
to del Sr. Luxán se imponen á esa empresa , S. S. padece 
una equivocación , puesto que esos gravámenes se_ refie
ren solo á las demás secciones que tienen plazo señalado.

Concluyo repitiendo que la comisión mista cree ha
ber obrado con toda im parcialidad, y que al hacer caso 
omiso del punto relativo al trozo de Álsásua á Beasain no 
ha hecho más que aceptar lo (pie el Senado decidió hace 
algunos meses.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Creo que el Sr. Luxán 
ha partido de un concepto equivocado. S. S. cree (pie el 
art. 7.° de esta ley lastima los derechos é intereses que 
á la compañía del Norte concede la ley general de ferro
carriles : voy á dem ostrar lo contrario. A la empresa del 
Norte impone el art. 2 2  de la ley general la obligación de 
concluir ios trabajos en un plazo d ad o , bajo la pena de 
caducidad , salvo ios casos de fuerza m ayor, en que tiene 
lugar la próroga que concede el G obierno; pero una vez 
pasado el tiempo de esta próroga sin que se concluya y 
sin que medie fuerza m ayor, la caducidad es inevitable.

¿Qué es lo que dice el art. 7.° de esta ley? Este artícu
lo , que no deroga la ley general de ferro-carriles, y que 
es solo una excepción de la misma, dice: « que si conce
dido á esta empresa un nuevo plazo (aun sin probar fuer
za mayor) no term inase dentro de él las o b ra s , en vez 
de declararse la caducidad de la ley general se je pueda 
im poner una multa de 500.000 rs. m ensuales, si el Go
bierno lo tuviese por oportuno.» De manera que el a r 
tículo 7 .*, lejos de perjudicar á esa em p resa , le es benefi
cioso.

Es cuanto puedo decir al Sr. Luxán.
El Sr. L U X Á N : Debo decir al Sr. Ministro que el e r

ro r no es m ió, y que me lia atribuido como erro r lo que 
es solo falta de "explicación del artículo. Mis observacio
nes se dirigían á combatir la reforma que el art. 7.® de 
esta ley hace del 2 2  de la ley general de ferro-carriles, 
puesto que á una empresa que hizo un  contrato bilateral, 
bajo las condiciones de dicho art. 2 2 , se la impone ahora 
una pena que el art. 22  no comprende.

En cuanto á las demás observaciones hechas por el 
Sr. Ministro de Fomento, me basta recordar al Senado lo 
que previene el art. 7.* de la ley que nos ocupa. Según 
este artículo, es potestativo en el Gobierno lo que según 
el art. 2 2  de la ley general es preceptivo; puesto que, se
gún el art. 7.* de esta ley, el Gobierno puede optar entre 
la caducidad y la multa,* lo que no tiene lugar según el 
art. 2 2  de la ley general de ferro-carriles.

Creo que interpreto bien el art. 7.* de esta ley , toda 
vez que el Gobierno queda facultado para aplicar ó no á 
las empresas, según lo creyese conveniente, el art, 2 2  de 
la ley general de ferro-carriles. Hay, pues, aquí una dis
yuntiva: ó el art. 7.° de esta ley, ó el art, 22 de la gene
ral de ferro-carriles; y mi tem or consiste en esos 500.00- 
reales de multa m ensual por kilómetro, que según el arO 
tículo 7 .° puede imponerse á la em presa; pues si bien el 
actual Sr. Ministro de Fomento me merece toda confian
za, siem pre se deja al Gobierno la facultad de castigar á 
las empresas aun en el caso de fuerza m ayor con la c i
tada multa del art, 7.*, á que no se les condenaba al cele
b ra r su contrato con arreglo al art. 2 2  deTa ley general.

El Sr. B A R R O E T A  Y A L D A M A R  de la comisiom: 
La duda del Sr. Luxán respecto á si son aplicables al 
art. 7 .° de este proyecto las disposiciones del 2 2  de la ley 
general de ferro-carriles se disipa con la simple lectura 
de ese mismo art. 7.° En él se tra ta  de los concesionarios, 
á quienes se fija un plazo para concluir las obras, y no 
de los que siguen en las condiciones prim itivas de la con
cesión , como lo expresa el art, G.#

Cree, pues, la comisión que el ferro-carril del Norte, 
en la sección en que no se ha concedido próroga, queda 
en las condiciones primitivas, ó sea sujeto á las prescrip
ciones del art, 22 de la ley general de ferro-carriles. Y 
cum plirá el plazo, porque no se ha podido dar próroga á 
causa de la empresa del ferro-carril de Las Casetas á Pam
plona, la cual tiene un derecho adquirido por el art, 3.* de 
la lev de 2 de Junio do 1856.

Por estas razones la empresa concesionaria del ferro
carril de Las Casetas á Pamplona protestó de esc d ere 
cho, que luego se ha tratado de respetar, debiéndose á 
esta protesta el que prescindiéram os de nuestro deseo 
de conceder una próroga en los térm inos que se p ro 
ponía.

Pues bien: 110 concediendo la próroga, 110 es aplica
ble la m ulta que consigna esta ley; pero no resulta p er
juicio de tercero, y no hay inconveniente en otorgárse
la. No debe, por consiguiente, haber tem or de que se im
ponga á la empresa del Norte una m ulta que la comisión 
no lía pensado en im ponerla.

El Sr. C A L O N G E : Al punto que ha llegado la cues
tión, creo que es difícil de resolver : voy á decir lo que 
acerca de ella se me alcanza.

D udo, como el Sr. L uxán , si las leyes pueden tener 
efecto retroactivo cuando se trata de otras á cuya som 
bra se han creado intereses: es tan dudoso para m í, que 
no creo que á la empresa del Norte pueda aplicársela la 
multa que aqui se establece; lo que podrá aplicársela, si 
falta al cumplimiento* de la ley, es la caducidad , teniendo 
en cuenta las circunstancias; pues no procede en todos los 
casos , porque probada la fuerza m ayor habrá que con
ceder esa próroga, en cuyo caso tampoco habria lugar á 
la multa que aquí se la impone. Por lo cual creo que la 
empresa del Norte debe descansar tranquila en su dere
cho, ni el Senado debe tener inconveniente en aprobar 
el proyecto tal como se presenta.

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : Sin duda no me lie 
explicado bien ántes cuanto he dicho que me sorpendia 
el giro que tomaba la d i s c u s i ó n . Estamos ocupándonos de 
una cosa que no podemos discutir por estar ya aproba
da desde el año anterior por el Senado; y como en el

punto eri cuestión , eí de las multas , no ha habido díver-. 
genciaentre ambos Cuerpos, no competía á la comisión 
m ista , pues su círculo está marcado dentro de la d iv er
gencia entre el Congreso y el Senado.

La lev señala ciertos plazos para la conclusión de las 
obras • sí no se concluven dentro de e llo s, viene la cadu
cidad , á no ser ({üe se pruebe la fuerza m ayor. Esto no 
admite duda ; es lo legaí, y la comisión no poma opone r-

Éí Sr. BARROETA Y ALDAWIAR : El Sr. Calongé no 
m e h a  comprendido. líe distinguido las empresas a las 
cuales se les habían hecho las concesiones a plazo, y la> 
que no tenían esta condición , en cuyo caso se encuentra 
la concesionaria de la sección de Olazagoitia a Beasain, 
qüe se íiaíía en las condiciones primitivas, y una de ellas 
la constituye el art, 2 2  de la ley g en era l, segúnt el cual 
caducará la concesión si no se cumple lo estipu lado , fue
ra cíe ios obstáculos, que presenta la fuerza m ayor, p o r
que entonces obtendría próroga. No sucede lo mismo con 
la sección del Escorial á Avila , porque ya ha obtenido 
una próroga ; y si no concluye las obras en el plazo se 
ñalado , tendrá lugar la aplicación del art. 7.* de esta ley.

Sin más debate quedó aprobado el proyecto.
Ocupando la tribuna el Sr.Sánchez Silva, leyó el d ic 

támen relativo al proyecto de lev en que se declaran 
puertos francos los de Ceuta , Melilla y Chafarinas.

Ocupando igualmente la tribuna el Sr. Marques pie 
Corvera, levó el dictámen de la comisión mista relativo 
al proyecto "tic ley sobre uniformar las tarifas de los Ier
ro-carriles. , . . .

El Sr. P R E S I D E N T E : Estos dictámenes se im prim i
rán v repartirán  , señalándose dia para su discusión.

Orden del dia para el lunes p róx im o: discusión del 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para el cobro e 
inversión d é la s  contribuciones, rentas y derechos del 
Estado, v v o ta c ió n  definitiva de los proyectos de ley apro
bados.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CO N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia l.° de Mayo 
de 4 863.

Abierta á las tres , se leyó el acta de la anterior y
quedó aprobada. .

Pasó á la comisión una exposición del Ayuntamiento 
de Tudela haciendo observaciones sobre el ferro -carril 
de Baides á Castejon.

El Sr. L U E N G O  : Presento una exposición de la m an
comunidad de la tierra de S o ria , relativa al ferro-carril 
de Baides á Castejon. , •

Se mandaron repartir los billetes para la junción cí
vica de m añ an a , remitidos por el Sr. Corregidor Duque
de Sesto. . .

El Congreso oyó con sentim iento la comunicación 
del Gobierno participando el fallecimiento del Sr. Al- 
tuna.

Bienes de aprovechamiento común.

El Sr. L O P E Z  C A N O  : Suplico á la mesa que se sirva 
poner cuanto ántes al orden del dia el dictám en sobre 
bienes de aprovechamiento común.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sobre ese asunto ha llamado 
la atención el Sr. Valero v Soto. El dictam en estaba al 
orden del dia ; pero uno de los individuos de la com i
sión lia manifestado que iba á presentar voto particu la i, 
v basta que le presente no puede discutirse este asunto.

El Sr. u A L E R O  Y SO TO  : Me parece que después de 
seis ú  ocho dias que hace que se anunció que ese señor 
individuo de la comisión iba á presentar voto particular 
ha habido tiempo para presentarle. El asunto de que se 
trata es de grande importancia, y 110 debe estar pendiente 
de la voluntad de un individuo.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa no puede poner al or
den del dia un proyecto sobre el cual hay derecho en un 
individuo de la comisión para presentar voto particular 
cuando ese voto 110 ha sido aun presentado.

Administradores ele Loterías.

El Sr. F O R G A S : Presento una exposición del Admi
nistrador de Loterías de ¡san Feliú de Guixols pidiendo 
para su clase los derechos pasivos.

Médicos forenses.
El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S  (D.^ Pedro): Deseo 

saber si por el Ministerio de Gracia y Justicia se están ha
ciendo trabajos para que se ponga á sueldo á todos los 
Médicos forenses, como se ha puesto á los de Madrid.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Asi lo d e 
sea el G obierno; pero con la pequeña dotación que le es
tá señalada para estas atenciones no puede hacerlo. ,8111 
embargo , convencido de los grandes servicios que pres
tan esos Médicos forenses, no dejaré de excitar el cekydel 
Ministerio de Hacienda y del Congreso para que se señale 
más adelante el sueldo correspondiente á todos los in d i
viduos de esa (dase.

OR DE N'  D E L  D IA .

Ferro-carril de Igualada.
Se levo el siguiente dictám en:

Artículo \*  «Se autoriza al Gobierno á otorgar, sin 
subvención del Estado ni de las provincias , á 1). Juan An
tonio Bartrolí la concesión de un  ferro-carril q u e , p a r
tiendo del de Tarragona á Martorell en San Sadurm , va va 
á term inar en Igualada , con sujeción á la ley general de 
ferro-carriles de  ̂ 3 de Junio de 1855 v demás disposicio
nes vigentes en la materia.

Art. 2.° Esta concesión se otorgará tan pronto como 
se hayan cumplido las formalidades prescritas por la ley 
de 3 de Junio de 1855, con arreglo al proyecto aprobado 
por Real orden de 18 de Abril de 1863, con relación al 
material libre de derechos y tarifa de precios máximos 
de peaje v tra sp o rte , que constituy^en parte de é l , y al 
pliego de condiciones particulares que forme el Gobierno.

Art, 3.° La concesión se otorgará por 99 años, que 
empezarán á correr desde el dia en que term ine el plazo 
para la construcción de este camino, que será de dos anos, 
contados desde la fecha de la concesión.»

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de es
te proyecto, quedó aprobado en todos sus artículos.

Ferro-carril de Zaragoza á Escatron.
Se levó el siguiente proyecto:

Artículo 4.' «Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
que , llenas las condiciones prescritas en la ley general 
de ferro-carriles , yr con arreglo á los planos que han sido 
aprobados y tarifas presentadas, otorgue á D. León Cappa 
la concesión definitiva para constru ir un ferro-carril que 
partiendo de Zaragoza term ine  en Escatron, sin derecho 
á subvención alguna del Tesoro público ni de la p ro 
vincia. ,

Art, 2 .* La concesión de que habla el articulo an te
rio r será por 99  anos, yr vencido este plazo quedara de 
propiedad del Estado.

Art, 3.' La ejecución de las obras deberá ser term ina
da en el plazo de tres anos desde la fecha de^la cédula 
de concesión; y al finalizar los dos prim eros años el con
cesionario deberá acreditar haber invertido en dicha lí
nea la mitad del presupuesto. Esta via d isfrutará las pre- 
rogativas y derechos concedidos por la leyr a las demas 
líneas férreas de prim er orden.»

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en la to
talidad , se leyó el art, 1 .°

El Sr. R A S C O N  : No me opongo á este a rtícu lo ; pero 
desearía que donde dice otorgue se dijera: oido el Consejo 
de Estado.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Sr. Ministro de 
Fomento se halla en el Senado : la comisión m anifiesta 
que el Sr. Ministro está acorde con la enmienda del se
ñor Rascón. En este concepto , los individuos del Gobier
no c[ue aquí estamos no tenemos inconveniente en que 
continúe esta discusión , en la cual no tomamos parte.

El Sr. B A Ñ U E L O S  : La comisión , de acuerdo con el 
G obierno , admite la enmienda del Sr. R ascón, la cual 
formará parte del artículo.

Se leyó la siguiente enm ienda:
«No se entiende por esto prejuzgada cuestión alguna 

acerca de la estación que term iua en Zaragoza el ferro
carril de Madrid á aquella ciudad , ni del punto por don
de este ha de unirse al de Barcelona.»

El Sr. F E R R A N D E Z : F i r m a n t e  de esa enm ienda, no 
era y o , sin embargo, el e n c a r g a d o  de hablar sobre ella; 
pero hallándose ausente el que debía apoyarla, me he le
vantado á preguntar á la comisión si la admite.

El Sr. B U R R IE L  : Los planos de esta línea se refie
ren al trayecto de Zaragoza á E scatron; pero como en 
ellos se ha 'figurado la unión con la línea de Madrid v el en
lace con la de Barcelona, los firmantes de la enm ienda no 
quieren que esos puntos queden prejuzgados. La comi
sión, que no quiere prejuzgar nada , está acorde con el 
espíritu de la enmienda. No la admite, pero conste que 
la comisión se ciñe á la línea puram ente de Zaragoza á 
Escatron. Se reservan todos los derechos y todos los in
tereses.

El Sr. F E R R A N D E Z  : Doy gracias al individuo de la 
comisión. Reducido el proyecto á hacerse el camino de 
Zaragoza á Escatron, ya retiro la enmienda.

Se dió cuenta de la adición sigu ien te :
«Además de las estaciones proyectadas, s e  c o n s tr u ir á  

u n a  en e l  sitio denominado Soto de Talavera, q u e  s e r v ir á  
para la villa de Pina v todos los p u e b lo s  d e  M o n eg res .»

El Sr. R O Y O : Deseo saber si la comisión adm ite la 
enmienda.



El Si» U G A R T E : La comisión siento no poder admi
tirla  , porque la determ inación de las estaciones está en 
el proyecto ya aprobado.

Cualquiera otra estación que se quiera establecer es 
necesario que siga ios trámites establecidos.

El Sr. ROYO : El art. 1 .* de la ley se reiiere al proyec
to : en el están consignadas las estaciones que la em 
presa tiene obligación de hacer, Pero ei que al aprobar el 
proyecto no se echara de menos esa estación , nada tiene 
de particular. Yo pido esa estación á consecuencia de una 
exposición que ha debido pasar á la comisión; y sentiré 
que no se acepte esa enm ienda, porque no estando aquí 
consignada, si en adelante el Gobierno reconocía la ne
cesidad de la estación que se p ropone , la emoresa le pe
diría una indemnización por ella. Se dirá que si la esta
ción es de interés , la empresa por si lo h a r á , p e ro . se
ñores , hay que tener en cuenta que generalmente no es 
la empresa constructora ia misma que explota el camino 
después de construido. Por eso no es im pertinente esta 
enmienda . y suplico al Congreso que la acep te , con lo 
cual servirá á intereses cuantiosos que no he querido 
enum erar por no fatigarle.

El Sr, U G A R T E  Si se aceptase el precedente de ad
m itirse estaciones y  obras sin tener en cuenta los intere
ses de la empresa . se introducir ia una perturbación. La 
estación que propone el Sr. hoyo está á seis kilómetros 
distante de una y ocho de otra. ¿No ha habido tiempo de 
pedir esto? Los que explotan tienen interés en ab rir esta
ciones , porque su ganancia está en razón directa del mo
vim iento público. Si es, pues, necesaria esa estación, se 
hará  sin que nádie la pida. Por lo dem ás, para esto se 
necesita una tramitación determ inada , y cuando no se 
siguen esos trám ites es peligroso hacer esta clase de con
cesiones. Y o estoy seguro de que el Sr, Ministro de Fo
m ento, si estuviera a q u í, sería de nuestra opinión.

El Sr. ROYO : Si el Sr. Ministro do Fomento se en 
con trara  aquí aprobaría esta enmienda, porque sabe que 
en  muchos casos ha sido conveniente una estación , v la 
em presa se lia negado á hacerla por no estar en ei plie
go de condiciones. La estación que propongo es de una 
cabeza de partido ju d ic ia l, á la cual ha de afluir una car
retera im portante.
c ,  Ministro (*e g r a c i a  Y j u s t i c i a ;  Ruego al 
b r 1 residente que suspenda esta discusión , porque den
tro de poco vendrá el Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Ley electoral.—/), Juan de Barban.

El Sr. O L Ó Z A G A : No tengo el gusto de ver al señor 
Ministro de la Gobernación en su sitio. Voy á dirigir una 
p regun ta , á la cual no pido hoy la respuesta; desearía, 
sin embargo , que se diese en la próxima sesión.

Hace mticho honor ai buen juicio del Sr. Ministro de 
la Gobernación , y más todavía á su buena fe, el recono
cer y declarar que la actual máquina adm inistrativa tie
ne tal poder y tal pesadum bre, que comprime la liber
tad de los distritos electorales. En más de una ocasión ha 
manifestado S. S. que creia que debían hacerse las elec
ciones por grupos de d is trito s , ó como ayer decía con 
m ucha propiedad, por regiones electorales.

Tuve también el gusto de ver ai Sr. Ministro de la 
G uerra , que participaba de esta opinión; y es seguro 
que esta es la opinión del Gabinete , porque en materia 
tan grave creo yo que ningún Ministro , y ménos el de 
la Gobernación , cuyo juicio y cuya prudencia reconozco 
y admiro , se hubiera arrojado á anunciar aquí semejante 
especie.

 ̂ Mi pregunta ai Gobierno de S. M. , y particularm ente 
al Sr. Ministro de la Gobernación, es esta: Si hace honor 
a su talento el reconocer, y á su buena fe el confesar, que 
no pueden ser libres las olere-iones de d is trito s , baria un 
agravio muy grande al Gobierno si siendo tan fácil el re 
medio 110 trata ele ponerlo. Pregunto , p u e s , si el Gobier
no de S. M. está dispuesto á presentar aquí sobre este 
ob jeto , cuya im portancia y utilidad ha sido ei prim ero 
en reconocer, el oportuno proyecto de ley , porque en 
otro caso nosotros presentaríamos un provecto según las 
m iras del Gobierno.

No pensaba haber hecho más que esta pregunta , y 
me lian atribuido el intento de hacer o tra : han podido 
adivinarlo acoso . porque lo cierto es que cuando se ha 
dicho yo no lo había pensado; pero cuando esta mañana 
leí en un periódico un comunicado del digno Secretario 
del ex-lnfante D. Juan , he visto que se dice que ha reco
nocido los derechos de S. M. la Reina. Yo dudo que el 
Gobierno de S. M. haya admitido semejante reconoci
m iento , porque seria contra una ley votada en Cortes. 
Cuando se admite el reconocimiento de un españo l, ese 
español entra en el goce de todos sus derechos civiles, y 
no puede, por consiguiente , ser extrañado del reino sin 
sentencia de T ribunales: y como el ex-Infanle D. Juan 
está precisam ente extrañado del reino por una ley , no 
puede suceder lo que ese digno Secretario del ex-lnfante 
I). Juan ha dicho , de haberse reconocido á S. M. por 
aquel ex-lnfante. Sin em bargo, dirijo al Sr. Ministro de 
Estado la pregunta para que se sirva contestar, y ruego á 
los Sres. Ministros que se hallan presentes tengan la dig
nación de poner ámbas preguntas en conocimiento de 
sus compañeros.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA  : El Gobier
no pondrá en conocimiento de los Sres. Ministros de la 
G obernación y de Estado las preguntas que acaba de ha
cer el Sr. Olózaga.

Sorteo de las secciones.
Se procedió al sorteo de las secciones como I .* de mes, 

según reglamento.
E ntraron  en el salón los Sres. Presidente del Consejo 

de Ministros y Ministro de la Gobernación.
D. Juan de Barbón.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S :  
Deseo que el Sr. Olózaga repita la pregunta que ha 
hecho.

El Sr. O L O Z A G A : \o y  á repetirla ; y como hay co
sas que no conviene dejar en suspenso , ine he absteni
do , en ausencia del Sr. Ministro de E stado , de añadir lo 
que podré añadir ahora. Según dice en un comunicado 
el digno Secretario del ex-lnfante 1). Juan , este persona
je  ha reconocido los derechos del Gobierno de S. M. Por 
m i parte creo imposible que^el Gobierno aceptase este 
reconocim iento , porque hay una ley justísim a por la 
cual está excluido de en tra r en E spaña; y preguntaba si 
en efecto era cierta esa sum isión, y la respuesta que ha 
dado el Gobierno.

No quise hablar de un hecho que llamó la atención 
hace pocas semanas , y fué q u e , en los momentos en que 
se formaba el actual M inisterio , habia estado en Madrid 
el ex-lnfante D. Juan. Desearía también saber lo que h u 
biera sobre ese hecho.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E  M IN IST R O S:
El Ministro de Estado responderá á S. S. con la franqueza 
que acostumbra. No lia llegado al Gobierno ninguna so
licitud del ex-lnfante D. Juan. Si hubiera llegado, el Go
bierno , que respeta ante todo , absolutam ente ante todo, 
la ley, hubiera dicho al ex-lnfante D. Juan que no puede 
en tra r en relación con él m iéntras no se varíe la ley del 
re in o , que le excluye de todo derecho y le condena á 
destierro de España.

Si un dia la conveniencia pública aconsejase la varia
ción de esta ley, el Gobierno no la variaría por sí; traería 
un proyecto de ley á las Cortes , y se atendría á lo que 
ellas resolviesen. Voy á contestar ahora á la otra p regun
ta de S. S.

En efecto, el ex-lnfante D. Juan , deseoso de mejorar 
su situación , vino oculto a Madrid S. S. rompí euderá 
que nada más fácil en nuestro sistema político y en nues
tro respeto á la libertad individual.

Ei ex-lnfante D. Juan se dirigió por medios indirectos 
á S. M. im plorando su perdón: S. ÍVL, perfectamente consti
tucional, le hizo decir que no podía e n tra re n  comunica
ción con él: (fue si algo tenia que decirla , se lo dijese 
desde el otro lado de ia frontera. Yo hice decir al ex-ln
fante que procurase cuanto ánivs pasar la frontera , p o r
que si n o  se la baria pasar con un  Oficial de la Guardia 
civil.

El Sr. O LÓ Z A G A : Estoy satisfecho de la contestación 
del Sr. Ministro de Estado. En cuanto á D. Juan , he d i
cho que vino en los dias de la formación del Ministerio. 
Sobre su v ia je , sobre los que le aconsejaron y le apadri
naron, no es esta ocasión de hablar: si llega esa ocasión, 
diré algo que supe de una m anera muy original.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E Á R M IJ O  : He oido 
palabras al Sr. Olózaga que me han parecido una reticen
cia: y como en materia de delicadeza todo es po co , espe
ro que S. S. diga si el Ministerio anterior entraba para 
algo en las indicaciones que acaba de hacer.

El Sr. O LÓ Z A G A : Al eximir de toda responsabilidad 
d actual Ministerio, no me refería á los Ministros anterio
res. Pero tengo que añadir que durante el Ministerio a n 
terio r vino á España el entonces ex-lnfante D. Sebastian, 
y los mismos que trajeron al ex-lnfante D. Sebastian que
rían traer al ex-lnfante D. Juan.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E  A R M IJ O  : La cues
tión de la venida del Infante I). Sebastian se ha tratado ya 
aquí, y yo nada tengo que decir sobre e lla , sobre todo 
cuando no formaba entonces parte del Ministerio.

Por lo demás, debo asegurar que lo que acaba de de
cir el Sr. Olózaga, en lo que tiene relación con el último 
.Ministerio O’Donnell, no es exacto.

El Sr. O LÓZAGA: Me ratifico en lo que he dicho, y 
estoy dispuesto á sostener una discusión sobre ello.

Él Sr. Marqués de la V E G A  D E  A R M IJ O  : Vuelvo á 
sostener que nunca, jamás, el Ministerio O’Donnell ha 
pensado en traer á España al ex-lnfante D. Juan.

El Sr. O L Ó Z A G A : He dicho exactamente lo contra
rio de lo que me atribuye el Sr. Marques de la Vega de 
Armijo: he dicho que no me referia á los M inisíros'ante- 
riores , y no creo que haya un Diputado (pie no lo haya 
entendido así. Pero he añadido que los mismos que traje
ron a un ex-lnfante querían traer al otro.

El Sr. Marqués do la V E G A  D E  A R M I J O : Me basta 
que S. S. declare que no ha aludido á los Ministros ante
riores; pero la cuestión era demasiado grave para (pie 
vo no tratase de ponerla en claro,

Ley electoral.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Me han in 

formado que el Sr, Olózaga habia hecho una pregunta 
que tiene relación con palabras pronunciadas por mí en 
este sitio, y le rogaría que la repitiese.

El Sr. OLÓZAGA: Mi pregunta, sobre la cual d ijeque  
no pedia hoy la contestación. se reducía á que habiendo 
oido al Sr. Ministro que, para asegurar la libertad electo
ral, las elecciones debían hacerse por grupos de distritos, 
decia yo que no haría honor á sus cualidades de G obier
no si teniendo el remedio á la mano no tratase de poner
lo , y deseaba saber si S. S. presentaría un proyecto en 
ese sen tido ; pues en otro caso , nosotros le presentaría
mos en el sentido de las ideas del Sr. Ministro de la Go
bernación.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : S. S. com 
prende que yo no puedo contestar en este momento á su 
pregunta. Las opiniones que he manifestado las tengo ha
ce mucho tiem po; las he manifestado sin oposición de 
mis colegas. Sin em bargo , el asunto es de tal gravedad 
cuando se trata de llevarle al terreno práctico , que m e
rece m uy bien que y o  me ponga de acuerdo con mis 
dignos compañeros. Podré contesta]- á S S. la semana 
próxima.

El Sr. O LÓ ZAG A : Aplaudo que S. S. se tome tiempo, 
y creo que la resolución no será por eso sino más acer
tada,

Proyecto de ley de ascensos militares.
Continuando esta discusión , se leyó el art. 82 y una 

enmienda del Sr. Casado y Sánchez.
El Sr. CASADO Y SA N C H E Z  : Deseu saber si la co- 

sion acepta la enmienda. El Sr. Latorre tiene presentada 
otra en igual sentido, y podrían ámbas refundirse en el 
artículo.

El Sz. LO PE Z  D O M IN G U E Z : La comisión, en vista 
de estas dos enmiendas . ha redactado el artículo del m o
do siguiente ;

(Los Jefes y Oficiales que al ser comprendidos en el 
artículo 83 contasen: 12 años en sus empleos los Jefes y 
Capitanes, 10 los Tenientes y odio los Alféreces, serán re 
tirados con el empleo superior inmediato. Aquellos á los 
cuales faltaren cinco años lo ménos para ser comprendidos 
en las edades del anterior artículo , podrán obtener el re
tiro á solicitud propia con el empleo superior inmediato 
si contaren 10 años de antigüedad en los suyos respec
tivos.))

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Estoy conforme con esa 
redacción ; pero la concesión no puede tener efecto m á^ 
que hasta el empleo de Teniente Coronel.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : La comisión piensa 
exactamente como el Sr. Latorre.

El Sr. CASADO  : Retiro también mi enmienda.
Sin más discusión se aprobó el artículo.
Leído el 83 , dijo
El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Retiro la enmienda que 

tengo presentada, y voy, no á oponerm e á este artículo, 
sino á rectificar algunas frases que el Sr. Polanco pro
nunció ayer. Con motivo de la proposición del Sr. Reída, 
decia el Sr. Polanco que cuando estaba esta ley en la co
misión , todos los militares la im pulsaban á presentar 
pronto el dictamen, y que después se hizo la ley una arma 
de partido.

Yo quería que se discutiese la ley para combatirla; 
pero desde luego empecé diciendo (y está escrito así) que 
no la consideraba ni quería considerarla como cuestión 
de partido. He censurado esta ley desde el principio. 
Dice S. S. que las observaciones que se hacían eran á los 
artículos que podían hacer relación á las personas de los 
impugnadores. S. S. no comprendió sin duda, en el m o
mento de pronunciarlas, todo el alcance de estas frases. 
Ninguno de los que hemos atacado esta ley hemos aten
dido á nuestra posición particular. La ley no nos alcanza 
en ningún concepto; pero aunque nos alcanzara, lo mis
mo hubiéram os hecho. Si ha habido algunas exigencias 
cerca de la comisión, díganse; si ha habido presión, que no 
se nos venga á confundir á los que hemos defendido úni
camente los intereses del ejército con los que hayan po
dido defender sus intereses personales.

Dijo el Sr. Polanco que los que nos oponemos á la ley, 
aspirando al poder, nos oponemos porque no queremos 
tener trabas para dispensar favores. Ese es otro cargo que 
yo rechazo con energía, y que el Sr. Polanco 110 tiene 
ningún fundamento en que apoyar.

El Sr. POLANCO : Nada me ha sorprendido más que 
la susceptibilidad trasnochada de S. S. Hace tres dias que 
habia yo dicho lo que dije ayer, y S. S. 110 se dió por 
ofendido. Además, aquel mismo dia hice las salvedades y 
di las explicaciones convenientes.

EISr. Latorre no podía creer que yo aludía á S. S. Pe
ro bajo mi punto de vista, las aseveraciones que yo hice 
el otro dia son exactas. Muchos nos lian pedido que nos 
apresurásemos á discutir la ley; ley que trae el sello de 
la Junta consultiva, del Senado y délas personas en ten
didas, y que solo parece que disgusta á S. S., que parece 
querer sustituir su criterio al de todas las personas que 
en el proyecto han intervenido.

A qu í, señores, parece que ha habido cierto empeño 
en que esta ley no se discuta. Yo decia , y 110 me referia 
á S. S , que los que lian combatido la ley no se habían 
fijado sino en los artículos que se referían á sus personas. 
Así se nos acercaban , ya los Oficiales de reemplazo , ya 
los Oficiales de Sanidad , ya los Capellanes castrenses, ya 
los picadores y maestros de esgrima &c. &c.

La lev, señores, es beneficiosa; pues mejorando la po
sición de los Jefes superio res, perm ite tener un m ovi
miento constante en las escalas, nutriendo al ejército de 
Oficiales jóvenes y activos.

¿Como habia yo de aludir á S. S.? S. S. es Mariscal de 
C am po, y le falta mucho tiempo para llegar á la edad. 
Como S. S. nada ha dicho respecto del artículo, creo que 
se dará por satisfecho con lo que acabo de exponer.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Las expresiones que 
vertió el Sr. Polanco ayer no están en ningún Diario an
terio r; pero aunque estuvieran, yo puedo m uy bien ha
berm e hecho cargo de ellas cuando me llamaron la aten
ción, que fué ayer.

Yo quisiera que dijese S. S. si soy yo de los que han 
entorpecido la ley. Si entorpecer la ley es presentar 29 
enmiendas, tiene S. S. razón: pero debe tener en cuen
ta que aun lie dejado otras 29 por presentar en obsequio 
de la pronta discusión.

Dice S. S. que ha venido ese proyecto autorizado con 
el criterio de personas m uy respetables. Ese criterio no 
me priva del derecho que tengo de proponer lo que creo 
más conveniente al país y al ejérsito.

Dice S. S. que hasta los picadores han ejercido pre
sión sobre la comisión. ; Señores, si de esos pobres pica
dores no se ha acordado nádie ! Yo presenté en su favor 
una enmienda que se desechó; cinco minutos entretuvie
ron al Congreso.

El movimiento de las escalas lo trae la organización 
del ejército, 110 la ley.

S. S. dice que yo pertenezco á una clase privilegiada. 
Es precisam ente aquella cuyos privilegios más he comba
tido en lo que tienen de injusto.

El Sr. P O L A N C O : S. S. dice que le conteste sabré si 
S. S. ha pesado ó entorpecido la discusión. En la comisión 
110; pero en el Congreso s í , porque S. S. ha presentado 
muchas enmiendas, y estas lian llevado mucho tiempo.

E11 cuanto á si era ó no trasnochada la susceptibilidad 
de S. S ., yo le recomiendo que lea el Diario de las Sesio
nes del martes.

El Sr. R O D R IG U E Z  : Después de lo manifestado por 
el Sr. L a to rre , renuncio la palabra.

Sin más discusión se aprobó el art. 84.
Leido el 80 , dijo
El Sr. B A L L E S T E R O S  (D. Rafaél): Señores, el artícu 

lo que acaba de leerse nada manda, nada preceptúa; no 
hace más que indicar una idea que desenvuelven los de
más, y yo creo que por lo tanto debe suprimirse.

El art. 86 tam bién establece que la variación ha de 
hacerse de modo que 110 se adelante más tiempo que el 
m eram ente p reciso , y esto es también tan natural que 
no podía ménos de suceder, por lo cual yo creo que de
bían suprim irse esas palabras.

El Sr. L O PE Z  D O M IN G U E Z : La comLion no desco
noce que el Sr. Ballesteros tiene alguna razó n ; pero S. S. 
no extrañará que sirva el artículo como de preám bulo á 
los demás , y comprenderá que 110 se lia suprimido , por 
110 ponernos en una nueva diferencia con el proyecto re
mitido por el Senado.

El Sr. B A L L E ST E R O S ( D. Rafaél): Yo creo que el 
artículo debia suprim irse ; pero no hago de ello una gran 
cuestión.

En cuanto á lo demás , me parece que podría decirse 
que la variación se concreMrio á correr las escalas de a n 
tigüedad y elección hasta (pie se cubrieran las plazas que 
hayan quedado vacantes.

"El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z  : La comisión 110 ad 
mite esa variación por la misma razón que la otra.

Leido de nuevo el artículo , fué aprobado.
También se aprobaron sin discusión los comprendidos 

desde el 8G al 89 inclusive.
Se leyó el art. 90, y la siguiente

Enmienda del Sr. Capdepon.
«Los hechos distinguidos de campaña en que se acre

díte pericia ó extraordinario valor se prem iarán, según 
los grados de mérito, con mención honorífica, represen
tada por una condecoración especial m ilita r , y con las 
ventajas que para el ascenso por elección determ inen los 
reglam entos, em pleo, cruces de la Real y m ilitar Orden 
de San Fernando y de María Isabel Luisa , sencillas y 
pensionadas.))

Admitida la enmienda por la comisión , dijo
El Sr. Ministro de la G U E R R A  : Señores, esta ley, 

como dije el otro dia , no reconoce ascenso sin vacante, 
ni grados , y por consiguiente dificulta mucho en tiem 
po de paz los ascensos.' He creado una mención honorífi
ca para recompensa de guerra por servicios que no sean 
tan distinguidos que merezcan el empleo inmediato ó la.

cruz de San F ernando ; pero era menester que se expli
cara esa mención , porque de lo contrario, sino  se hacia, 
de nada serviría á un Oficial obtener una mención de 
esta clase en tiempo de guerra si al volver á la paz tenia 
que aguardar ei tiempo necesario para ascender.

A rem ediar este defecto de la ley tiende la enmienda, 
y el Gobierno la acepta desde luego.

El Sr. A B A D E S : Me parece haber entendido al señor 
Ministro de la G uerra que los Oficiales que contraigan 
méritos en acciones de guerra no podrán ser.ascendidos 
si no llevan cierto tiempo en el empleo que desempeñan, 
y desearía que S. S. explicara si esto es cierto.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Sin duda me he ex
plicado mal. Por méritos distinguidos de guerra puede 
un Teniente del dia anterior ascender á Capitán ai si
guiente. Pero estos casos serán naturalm ente muy pocos, 
y para prem iar otros servicios ménos distinguidos se han 
creado esas menciones honoríficas, que de nada serv i
rían volviendo al tiempo de paz sin la enmienda que aca
ba de admitirse.

Sin más discusión fué aprobada la enmienda, y con
vertida en art. 90.

be suspendió la discusión.
Ferro-carril de Zaragoza á Escatron.

Retirada por su autor la enm ienda, fué aprobado el 
proyecto.

Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley sobre el 
ferro-carril de Igualada.

Prórogas de plazos á varias empresas de ferro-carriles.
Leido el dictámen, fuá aprobado.
El Sr. SA N C H O  : Pido la palabra para dirigir una pre

gunta al Gobierno.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Pcrm anyer): La tiene V. S.
El Sr. SA N C H O : La ley que acaba de aprobarse m ar

ca que ei ierro-carril de Madrid á Zaragoza ha de abrirse 
en la sección de Barbóles á Las Casetas en una época da
da. La compañía ha verificado el trazado de otro modo, 
fundada en dificultades por la expropiación; ha llevado 
el camino por otra parte; y como no es la prim era vez 
que se han aprobado variaciones de esta c lase , como la 
que se hizo desde Rieta al kilómetro 33, yo desaria saber 
si el Sr. Ministro hará que esta lev se cumpla.

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : Mi contestación será 
m uy clara. La Administración anterior estuvo en su de
recho al hacer la variación que ha indicado el Sr. Sancho; 
y en cuanto al Gobierno, S. S. le hace una ofensa solo 
con la p regunta, pues debe saber que el Gobierno cum
plirá esa ley como todas.

El Sr. Marqués de la H E G A  D E A R 2K IJO : Debo de
cir al Sr. Sancho que la variación á que se refiere S. S. 
se hizo con todos los requisitos que la ley previene; que 
con ella se acorta un  kilómetro, y que los pueblos que 
salen perjudicados pusieron trabas á la línea con cuestio
nes de expropiación, que fué preciso resolver como se 
resolvieron. Yo siento que esos pueblos hayan salido per
judicados, pero en cambio han ganado otros.

El Sr. S A N C H O : Yo no sé hasta qué punto pudo h a 
cerse legalmente la variación á que he aludido; pero sí 
diré que con ella el pueblo más próximo se halla á 10 le
guas , ó separado del ferro-carril por el rio Jalón , que ni 
tiene puentes perm anentes. Se ha perjudicado, pues, á 
muchos pueblos que 110 tienen la culpa de lo que hicie
ron algunos propietarios, y no se ha beneficiado á ninguno.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Perm anyer): Queda te r
minado este incidente.

Ascensos militares.
Continua n i o la discusión , se aprobaron los artículos

Si  v 9 1
Leído el 93, y habiendo pedido la palabra el Sr. S an

cho, dijo
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ¡Pcrmanyer): SiS. S. p ien

sa extenderse, habrá que suspender la discusión para que 
se reúnan las secciones, según acuerdo del Congreso.

El Sr. S A N C H O : Necesito ser algo extenso.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Pcrmanyer): Se suspende 

la discusión.
Se aprobó definitivamente el proyecto de ley sobre ei 

ferro-carril de Zaragoza á Escatron.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Pcrm anyer): Mañana, con 

motivo de la solemnidad del dia , no habrá sesión.
Orden del dia para ei lu n e s : ios asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis v media.

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR

MADRID 2  D E MAYO.

Madrileños: Si la independencia de la patria es el pri
mer sentimiento de los pueblos, la más noble de sus 
conquistas, el objeto sagrado en que no caben turbacio
nes de partido, hoy, como herm anos y españoles, vene
remos todos la mem oria de nuestros p ad re s , que m urie
ron por ella.

El 2 de Mayo de 1808 vió correr su sangre generosa: 
elevemos nuestras preces al Altísimo por el descanso de 
sus almas; prestémosles una vez más y siempre el tr i
buto de nuestro reconocim iento, pues ya recibieron del 
mundo todo ei de la admiración y el aplauso, y como 
hijos suyos, y en el amor á la patria sus iguales, cultive
mos sus virtudes para im itar su ejemplo.

.Madrid 2 de Mayo de 1863.-=E1 Alcalde-Corregidor, 
Duuuc de Sesto.

REA L A C A DEMIA ESPAÑOLA.
El jueves 23 de Abril de 1863 se celebraron en el tem

plo de Religiosas Trinitarias las honras dedicadas anual
mente á Miguel de Cervantes y á cuantos cultivaron la 
literatura patria por la Real Academia Española. A cada 
costado de ia inscripción puesta en la pared del enlutado 
vestíbulo, y en que se expresaba de este m odo , habia 1111 
targeton para conm em orar por sus títulos ó apellidos á 
varios Académicos ya difuntos. Sobre el targeton de la de
recha se leian los del Padre José Carrasco; D. Gaspar 
Melchor de Jovellanos; D. Francisco Patricio Berguizas; 
D. Nicasio Alvarez Cienfuegos; D. Antonio P o rlie r , Mar
qués de Bajamar ; D. Vicente María Vera , Duque de la 
R oca; D. Juan Melendez Valdés; D. Francisco Javier de Búr- 
gos , por cuyas almas no consta en las actas que al tiempo 
de su fallecimiento se hicieran los sufragios de costumbre, 
en virtud de acuerdo tomado el 14 de Febrero de 1736 á 
propuesta del Padre jesuíta José Casani, Presidente acciden-

l de la Academia , constituida en jun ta  ordinaria. Sobre ei 
rgeton de la izquierda se hallaban citados asimismo Don 
sé Bazán de Silva , Marqués de Santa C ruz; D. Agustín 
i Montiano y Luyando; D. Vicente de los Rios; D. Pedro 
i Silva; D. Diego Clemencin; D. Martin Fernandez Na- 
ir re te ; D. Agustín García de A rricia; D. Manuel José 
uintana , por haber sobresalido en esclarecer la vida de 
o v an tes , ó en difundir más y más su alta fama con la 
iblicacion del Quijote.

Al modo que en los años anteriores, enlutados estaban 
presbiterio y el pavim ento, y colgadas las paredes con 
iños negros bordados de oro. En la mesa del altar ma- 
ar ardían seis velas; en las de los demás cuatro; lámpa- 
is fúnebres en las capillas y pechinas , y 2 4 hachas en 
landones alrededor del túm ulo de un  solo cuerpo , y so- 
i’e el cual se veian el hábito de la Orden tercera de "San 
rancisco, á que perteneció el inm ortal Cervantes; una 
ipada y unas cadenas con grillos en conmemoración de 
iber combatido en Lepanto, y de haber estado cautivo 
1 A rgel; una corona como símbolo del láuro que de ge
mación en generación le tributan  propios y extraños, y

único ejemplar de la edición grande d e í Quijote que 
ay posee la Academia Española , dando guardia de ho- 
ar cuatro veteranos , mancos todos.

Desde mucho antes de comenzar la ceremonia ya 110 
ibia nádie en el templo , llenándolo señoras de la buena 
>ciedad y escritores, hombres políticos é impresores, 
lie asisten por derecho propio. Como Académico más 
itiguo y por ausencia del Sr. Director presidió el duelo 
. Sr. D. Eusebio María del Valle , teniendo á la derecha 
. Sr. M ontalbán, Rector de la Universidad C entral, y á 
l  izquierda al Sr. D. Antonio B enavides, Director de la 
eal Academia de la Historia , y un Sr. Coronel de Invá- 
dos en representación del Sr. Conde .de M irasol, Diree- 
>r del establecim iento: este año nádie ha representado 
la ciudad de A lcalá, cuna del Príncipe de los Ingenios, 
iterpolados con los miembros de la Academia de la llis- 
>ria , de Nobles Artes de San F ern an d o , de Ciencias 
sae tas , físicas y naturales , de Ciencias morales y po- 
ticas y con los individuos premiados en los certáme- 
es abiertos por estas C orporaciones: de los que per- 
mecen á la Española asistieron el Marqués de la Pe- 
aela , D. Ramón de Mesonero Romanos, D. Antonio Al- 
üá Galiano, D. Antonio María Segovia, D. Juan Euge- 
io Hartzenbusch, D. Fermín de la Puente y Apecechea,
. Aureliano Fernandez-Guerra y Orbe, D. Leopoldo A u- 
usto de Cueto, D. Manuel Cañete, D. Manuel Tamayo y 
a u s , D. Pedro Felipe Monlau , D. Cándido Nocedal, Don 
omás Rodríguez R ubí, D. Francisco Cutanda, D. Severo 
atalina, D. Ramón Campoamor, D. Juan Valera, y yo Don 
ntonio Ferrer del R io , á quien por ausencia del Sr. Se
c ta r io  encargó el Sr. Presidente la redacción del acta 
e esta solemnidad religiosa. Sillones ocuparon los Exce- 
mtísimos Sres. D. Lorenzo Barilli, Arzobispo de Tiana y 
unció Apostólico de Su Santidad, y Fray D. José Serra, 
►bispo dimisionario de Australia y ahora de Nauplia in 
artíbus infidelium  en el p resb iterio , donde tam bién asis- 
eron el Sr. Vicario eclesiástico de Madrid y otros Sacer- 
otes. Según consta por notoriedad, el Sermo. Sr. Duque 
e Montpensier estuvo en el coro de las religiosas.

Poco después de las diez empezó la fúnebre cerem o- 
ia. De pontifical ofició el Emmo. y Excmo. Sr. D.Luis de 
,astra y Cuesta, Cardenal Arzobispo de Sevilla. Maestro 
e capilla fué D. Francisco Asenjo Barbieri, lográndosele 
1 fin realizar la patriótica y artística idea de que en las 
lonras dedicadas á los cultivadores de la literatura espa
lóla el dia del aniversario de la m uerte de Miguel de 
Cervantes se oyera la grave y majestuosa música relí- 
;iosa de su tiempo y de compositores españoles, celébra
los á la sazón en toda Europa. Treinta y cinco voces de 
os mejores profesores de Madrid, y de algunos que acci- 
lentalmente se hallaban en la corte, bien ensayados y 
lábilmente dirigidos por el Sr. Barbieri, cantaron el salmo 
legem cal omnia v ivu n t, música de D. Melchor Robledo, 
tacionero_ y Maestro de capilla en 1569 de la Seo de Za- 
agoza; año en que, con motivo de ser autor de varias 
joesías á la m uerte de Isabel de Valois, se imprimía por 
ez prim era el nom bre de Miguel de Cervantes Saavedra; 
d salmo Domine ne in furore tuo á fabordon, sacado de 
7A por qué de la música, de D. Andrés Lorente, Racionero 
r organista de la iglesia magistral de Alcalá de H enares, y 
pie ya se cantaba en vida del Príncipe de los Ingenios, 
mnque no se im primió hasta más de medio siglo después 
le su fallecimiento; el responsorio Credo quod Redemptor 
neus, música de D. Alfonso Lobo , Maestro de capilla des- 
le el año de 1603 de la catedral de T oledo, y celebrado 
)or Lope de Vega en su Peregrino: el responsorio Qui 
M zarum , composición de Fray Pedro de Tafalla, monje 
leí Real monasterio del Escorial en el prim er tercio del 
iglo X V II, y Maestro allí de capilla; la misa de Réquiem, 
compuesta por el célebre Maestro D. Tomás Luis de Vic- 
oria el mismo año en que á bordo de la* galera El Sol 
ué cautivado Cervantes por los argelinos; la Sequentia 
lies irce, arreglada á fabordon y según el estilo del si- 
;lo XVI por el actual Maestro de la Real Capilla I). Hilu- 
ion Eslaba; después de alzar el motete Versa es in luetum  
ithara m ea , que para las exequias de Felipe II compuso 
i  referido Maestro D. Alfonso Lobo.

Terminada la m isa , pronunció la oración fúnebre el 
Imo. Sr. D. Francisco de Paula Benavides, Obispo de 
ligúenza, y nuestro Académico correspondiente. Apli
cando lo que de Abel dijo á los hebreos el Apóstol San Pa
llo , por la fe habla todavía aun estando m uerto , á Miguel 
le Cervantes y á cuantos cultiváronlas letras en España, 
lesenvolvió magníficamente el tema con buen método, 
deas elevadas, imágenes oportunas y castizo lenguaje, 
[ue perderían mucho en el mejor extracto, y que tendrán 
odo su realce en la im presión de esta notabilísima pieza 
le oratoria sagrada por la Academia Española.

Después de la oración fúnebre , se cantaron el respon-
0 Libera me , composición de D. Matías Romero, conocido 
;on el nom bre Maestro Capitán, y que dirigía la Real Ca- 
)illa al acaecer la m uerte de C ervantes, y el Requiescat 
n pace, del citado Fray Pedro de Tafalla.

Al cum plirse tres siglos cabales de la colocación de la 
)rimera piedra en ei Monasterio de San Lorenzo del Es
corial, que perpetúa una de las glorias del Monarca á 
juien sirvió Miguel de C ervantes; y á tiempo de darse
1 luz la epístola recien hallada en el archivo del Sr. Conde 
le Altamira, y que bastaría á acreditar de buen poeta al 
célebre autor del Quijote, especialmente cuando indica 
ú  Secretario Mateo Vázquez lo que diria á Felipe II si se 
aallara á sus p lan ta s , para estim ularle á la conquista de 
Argel por las armas españolas, y cuando hace memoria 
3el magno triunfo de Lepanto, se ha celebrado tercera 
vez por la Academia esta solemnidad religiosa , que te r 
minó á la una de la tarde, de que certifico.

A n t o n io  F e r r e r  d e l  R io .

SANTO D EL D IA .

Son Átano.sio . Obispo y Doctor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 1.* de Mayo de 1863.

BOBAS
Barómetro
reducido á 0o 
en milíme

tros.

Tempera 
tura en 
grados 

Reautnur.

Dirección
dos CtííUí- .

grados, j riftl

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m.
9 111.. .

1 2 .........
3 t. . . . 
6 t . . .  . 
9 n . . .

693,76
693,46
692,41
692,21
692.82
694,60

49,0 
4°,5 
6°,6 
7*,0 
5”, 8 
4V2

B#,0 !
5e,6 
8*.2 
8V8 
7°,2 
5°,3

E.............
N. E . . .  
N. E ,.  . . 
E. N. E.. 
S. O . . . .  
E .............

Lluvia.
Idem.
Llovizna.
Pluvia.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del d ia . . . , .  
T em peratura máxima al sol.. 
Tem peratura m ínim a del d ía . . . . .

7*,0 
7«,0 
2* ,6

8a,8 
8®.8 
3®. 3

Evaporación en las 24 horas, 4,8 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas..........  27,3 idem.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 1.® de Mayo de 1 8 6 3 .

L O CA

LIDADES

Al lu ra  
ba ro m é
trica á 0* 
y al n i 
v e l  del 
mar  en 

mil ím e
tros.

T e m 
p e ra tu 
ra en 

grados 
c e n t e 
sim a
les.

Dirección

del

' í ien to.

Fu erza  

dei 

i viento.

Es tado

del
cielo.

Es tado

de Ih mar.

Hues.* á  las 
9  mañ.N. 7 3 9 , 4 8 , 8 N. O .. Calma Cubierto. ))

Zarag.* id. 746,4 7,4 O.N.O. V.# fte. L lu v ia ... ))
Bilbao id.. 7 5 6 , 4 9 , 3 N o rte . Brisa. C.°, lluv .4 IV oleaj
Búrgos id. 7 5 5 , 4 4 , 2 N. E . . V.® fte. C.°, llov.a »

Salam .1 id. 7 5 2 , 7 5,0 Id e m . Viento L lu v ia ... »

Madrid id. 7 5 0 , 9 5,6 Idem . Idem . Idem .. . . »

S. F.° á las 
8  m añ .h . 7 4 7 , 4 i 4 , 4 S.iúSO B risa. Cubierto. Picada.

G ra.a á las 
9  m añ.h. 7 5 0 , 3 1 U s . s . o . Idem . Lluvioso .1

Alican. id. 751,2 6 , 2 s . o . . . Viento L lu v ia ... ))

Brest á  las 
8 m añ.h 7 6 7 , 2 7 , 5 N.N.E. B risa . Nubes . . Bella.

Bayona id . 1 
Op.° á las

» ! 9,3 N o rte . Id em . Lluvioso. De leva.

9 m añ.h 755,2 13,1 N. O .. Viento Vapores. P.° oleaj
Lisboa id. 
Maré á las

752,3 11,7 N o rte . V.® fte. Cásicub.® Bella.

8 m añ.h 
líues.a 30 á

752,7 16,2 Este. . Viento Lluvioso. De leva.

las 9 m.h 744,3 4.4 Id e m . Brisa . Cubierto.
Zar.* 29 id. 757,6 1 4,0 N. O . . V.® fíe. Idem___ »
Id. 30 id. 755,3 6.5 O. N.O. Brisa . Lluvia... )>
Bil.hid. id. 758.1 M ,3 N. O. . Idem.. )> P.° oleaj
Ov.® id. id. 760,6 7,0 i ídem . ;Viento Llovizna. »
Sant,°idid. 759.5 8,8 |N.N.E. Idem . N ubes. . »
Sal.*id. id.
S. F.® id. á

754,5 4,4 E ste... Idem . L lu v ia ... »

las 8 in.h 
Muré i i .  á

749,3 16,7 S ./íS.E Calma Cubierto. Rizada.

las 9 111.a. 
Brest id. á

753,2 15,7 E.N.E. B risa . Idem .. . , »

las 8 m h 766,3 6,8 N. N.E. Viento Despej.®. De leva.
Bayéid. id. 
Lisbé id. á

» 10,8 Id em . Calma Alé nube ídem.

las 9 mé. 
Maré id. á

752,4 14,8 Norte, V.® fte. Ais. nub. Agitada.

las 8 m h ídem .. Calma Nebuloso P.° oleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Astado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 
de A bril de 1863 á las siete de la mañana.

LOCA LID ADES.

D unquerque .*,

B a ró m e 
t ro en mi
l ím etro s  
á 0o y al  
n i T e l d e l

m sr .

763.2
765.6

767.4
567,0
759.7
703.8
765.4
7 6 4,9
751.3 

»
702.5
760.2
760.6
766.4

Tempera-j  
t a r a  en

g r a d e s
c e n t íg ra 

dos.

¡
Dirección

del
Tien to.

s . s .  0 .
O N O

EST ADO 

DEL CIELO .

9*,7 
9*,5 !

14°,9 1 
12°,5 :
i r , 5 !
9®,0 ! 

14h0 ; 
11a,6 ! 
1 4°,0 

—0°,6 
))

— 1°,0
6 ° ,8 

16°,0 
6°,7

Despejado.
Tdern

Bayona.
Lyon.....................
Bruselas........
Viena..................
P u rin ............. ..
Roma.................... ..
F lo ren c ia ... . . . . .
San Petersburgo.. 
C onstan tinop la ...
Stock olm o.............
C openhague.........
G reenw ich ...........
Leipzig.

S.’ E . . ¡Idem.
N........ 'Idem.
S. S.O. Idem.
¡O.N.O. Cubierto.
O.. . . .  Cási despejado.
O ........ ;Idem.
S. O. . Nubes.
N. O . . Cubierto.

b i ))

N.N.O. Despejado.
S. S. E. Cubierto.
O........ Despejado.
O........ Cubierto.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
750 fanegas de trigo.
807 arrobas de harina de id.

9.173 arrobas de carbón.
116 vacas, que componen 47.410 libras de peso. 
302 carneros, que hacen 7.55i id. id.
158 corderos, que hacen 3.882 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 11 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 32 rs. fanega.
A lgarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido   742 fanegas.
Quedan por v e n d e r ..  840.

Precio m áxim o   57.
Idem m ínim o * 51 %
Idem m edio.................. 54,66.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 1 .* de Mayo de 1 8 6 3 .= E l A lcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
Cotización del 1.* de Mayo de 1863 á las tres ée la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 52-25,

35 y 40; á plazo, 52-60 ,70 y 60 fin cor. ó vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 48-45 ; á p la

zo, 48-65 c. fin cor. vol.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 39- 

50 d.
Idem de segunda id ., id., 24-50 d.
Idem del p e rso n a l, id. . 24-10 d.: á plazo, 24-10 c. y 

24 fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anua l, no publicado, 94 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id. ,97-15  p.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 97-75.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 , de á  2.000 r s . , idem, 

101-50.
ídem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s , , idem, 

100-40 d.

Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id., 98 d. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem,

98 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , I  por

100 an u a l, publicado, 112-15.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, no publicado, 97-70 p.
Acciones del Banco de España, id . , 218-50 d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á  Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 1ü0, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100 , rcembolsables por 
sorteos, á 137*/* por 100 , id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á  Ponferrada , ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-15 p.
París á 8 dias v ista, 5-23.

Plazas del reino.
/  r "  " "  J— =

Daño. Daño. Beneficio.
 j _  | ________ _

A lb ace te ..., */% d. j . .  L u g o . . ................  . .
A lic a n te .. . .  par el. M á la g a .... 3/8 d.
A lm e r ía . . . .  Yi I M u rc ia . . . .  Yi
Avila  Yi I . .  O rense  5í P*
B adajoz  par. 1 . .  Oviedo  Yi P-
Barcelona.........  I ¡4 P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú rg o s .. . .  1/ 8 d. . .  Pontevedra
Cácercs,  p a rd . . .  Salam anca. 54 p.
Cádiz ......... Vi \ • San Sebas-
C astellon   j . .  t i a n ...................  yi  p.
Ciudad-Real. . .  I . .  | S an tander, par.
C ó rd o b a .... 3 /8  d. . .  S an tiago ... 5/í
Goruña  Y% d. . .  S egov ia .... par.
C uenca...........  . .  S e v i l la . . . .  Yi d.
G erona...........  . .  Soria  Yi d.
G ra n a d a .... Y¡ d. . .  Tarragona.
Guadalajara, par p. . .  T e ru e l..................
H uelva..............  J . .  T o le d o .. . .  Y%
Huesca  . .  . .  V alencia... par.
Jaén .............  */4 I . .  V alladolid. ^  d.
León  p a rd . . .  V itoria  Yi P-
L é rid a .............. j . .  Z am o ra .... Yi
L o g ro ñ o ,.,. . .  i . .  4 Z aragoza., par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 1.* de Mayo de 1863.

Fondos franceses.. | J i y  J g ;

f3  por 100 in terio r  50 y2.
Españoles.............. J Deuda diferida...................... 4 7 .

(Idem  am ortizable  35.
A m beresll de Abril.—Interio r, 49-90.—Diferida, 46-50.

Amsterdam  27 de ÁbriL— In te r io r , 50 Y». — Diferida, 
46 %.

Francfort 27 de Abril. — In terio r , 50 y¿. — Diferida, 
4654.

Lóndres 27 de Abril. — Consolidados, 92 54*—Interior 
esp añ o l. 53 Diferida , 47 U.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . — A las ocho y media de la no
che.— Por derecho de conquista.— Baile. — El niño impro
visado.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las cuatro de la tarde. — La 
Academia lírico-dram ática La Infantil dará hoy función 
cuyo programa es el siguiente :

Sinfonía.— Culpa y arrcpm tim iento , zarzuela nueva’ 
original y en yerso .— Las tres gracias, melodram a nuevo 
original y en verso .— El tio Fidel, pieza en un  acto .— Seis 
señoritas sin m iriñaque, juguete lírico en un  acto.

A las ocho y media de la noche.— Lo positivo.— Mal 
de ojo.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.—Marco-Spada , dram a en tres actos.— 
El payo de la carta , sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Sullivan, 
comedia en tres actos.— Este cuarto no s$ alquila, come
dia en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho y m«dia de la 
noche — Los magyares.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la no
ch e .— Sinfonía. — La apoteosis de Daoiz y Velarde , a le 
goría en un  acto y en verso.—Baile.— Los franceses en 
E spaña , dram a en tnes actos y un  prólogo.


